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INTRODUCCION 

La Nueva Constitución Colom�iana de 1991, entrafia un nue 

vo amanecer institutional. Despufis de ·encendidos debates 

que se dieron en el curso del año de 1990 sobre la viabi 

lidad o no de la Constitución de una Asamblea Nacional 

Constituyente; una Carta Poli�ica Fundamental con insti

tuciones nuevas y derechos n�evos fue el resultado de la 
"'· 

gran g�sta consti�uyente que se caracteriz�r& por �er la 

guía fundamental dei nuevo estado y de los ciudadanos en 

la próxima centuria; 

tl Presidente de la Repüblica es la Instituti6n Política 

más importante de nuestro Sistema Constitucional Colombia 

no. Y, precisamente por serlo, el constituyente colombia

no de 1991. consideró prudente tocarlo, remozarlo con un� 
" 

visión de equilibrio, con el conjunto de institucionr'.; po 

líticas que colateralmente le· circundan. Por eso uno dr> 

los,objetivos de este ensayo han sido estudiar al Pres;·-::

dente, pero al unísono révisar las institutiones polfti

cas y los puntos donde ei constituyente colombiano consi

deró menester.; refórmar, debilitar y fortalecer las ins

tituciones al efecto de terminar la nueva estructura del 
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presidencialismo en Colombia. No cabe duda que e 'J presi

d�ncialismo en Golombi� por más de cien aílos se fue for

taleciendo paulatinamente. El poder Legislativo se debi

lit6, y existia li-�ecesidad de fortalecerlo; no obstan

te este reforzamiento, el presidencialismo colombiano, 

sin duda, ha dejado de enmarcarse dentro de la estructü

ra presidencial clásica que le caracterizaba, para es

tructurarse en un p�esidencialismo más mode�no, con menos 

fue�ia fLlntional� pero más calificado en tanto en cuahto 

es m&s garante de ios derechos y libertades ciudadanos. 

Ehcohtrámónos evtdentemehte con un Presidente más limita 

do polfticamente por el Congres � hecho que si bien es 

cierto existia antes, los limites o controles y prerroga 

tivas funcionales, institucionaliiadas en favor del cuPr 

po especializado en hacer leye,s en ·1a nueva constituc:ió11 

de ·¡ . 91 , nos · e vi den c i a este fo r ta l e c i mi en to d rt 1 "1 Le g i s J_a_t-i--- •" 

vo con respecto al Ejecutivo. 

Finalmenté ha de �f�tisafse que la nueva Cóhstituci6n de 

Colombiá de 1991 a��nas ha nacido. Todas las criticas po • 

sitivas o negativas que se.desprendan de este ensayo con. 

tribui�án al proceso depurador de nuestro presidencialis 

mo ahora más compacto, moderno, y por !labre todo garante 

de las libertades pQblicas. El esfuerzo realtzado apenas 

es un paso en el encuentro con la verdad constitucional 

de nuestro renovado sistema presidencial, notable ha si-
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do el esfuerzo en espera de que . 1 as aguas no a hog ue11 -los-·-···"·· 

esfuerzos del constituyente. S6lo la voluntad presiden-

cial y la Voluritad tiudadana, materializar§n el querer· 

d� la comtinidad s c1a1 colombiana pla�mada eh la nuéva 

Constttuctén naciohá�. 

•

• 



l. NUEVA ESTRUCTURA DEL PRESIDENCIALISMO EN

COLOMBIA 

Nuestro constitucionalismo es de raigambre Presidencia� 

lista. La constitución de 1886 y sus reformas sustanció 

una jerarquización institucional en favor de un poder e

jecutivo impetuoso por no decir cuasimonárquico como lo 

acotó Miguel Antohio Caro en su momento histórico. :R�co

gida esta for.ma de Gobierno del Constitucionalismo Nor

teamericano se mantiene nuestro constitucionalismo con 

el orgullo y la depuración i�stitucional plasmada por 

el constituyente colombiano de 1991 en la Nueva L,11!.1 !'i,

lítica Fundamental. 

1.1 LA CONTROVERSIA SOBRE LA FORMA DE GOBIERNO 

• 

La Nueva Cons�ituc16n de Colombia ha creado mal tiples in-· 

quietU�es y observaciones. A ella no ha pedid� escapar 

nuestra forma de Gobierno Presidencial. Pues bien: algu

nos críticos han observado que la inserción de ciertas 

instituciones jurídicas propias de otras formas de go

bierno como el Parlamentario y semiparlamentario. como 



la instituci6n de la moci6n de censura han dado para a

severar que se está haciendo entrada hacia una forma de 

gobierno de los caracteres del Parlamentario y Semipar

lamentario que comúnmente denominase Semipresidencial. 

Empero ello no es así. En efecto, recuérdese que eh los 

carácteres del régimen parlamentario se evidencia la ne 

cesidad de que exista: 

5 

- Un a d u a l i d ad entre·· e l j efe de l Es ta do y e l jefe de r; n -·

bierno;

-,.-La responsabilidad política del Gobierno ante el parla 

mento; 

- El derecho de disoluci6n ·del Parlamento.

A su vez el Presidencialismo se ha caracterizado por: a) 

la elecci6n popular del Presidente; b) la concentración 

política Administrativa como Jefe de Estado y Jefe de Go 

bierno y e) la irresponsabilidad política del gobierno y • 

a�té�el�Coh�reso. De consiguie�te, existe una notable di 

ferencia en los caracteres t1picos de ambas formas de Go

bierno. Ahora bien: las características del régimen· semi 

parlamentario que comúnmente se llama Semiparlamentario 

compendian las mismas características de la forma de Go-

•
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bierno Parlamentario, s6lo que en el régimen Semipresi

dencial e 1 jefe de Estado es elegido por elección popu

lar. 

Por lo tanto téngase por claro, que lo que determina una 

forma de Gobierno definfda y de sistema es que sus carac 

terlsticas estén perfectamente compendiadas o imbricadas 

en un sólo haz gubernamental. Pues bien: El constituyente 

colombtano de 1991 en su articulo 135 de la Carta Polfti

ca FuhdamentaJ institucionaliza la moción de censura pro

pia de la forma de Gobierno Rarlamentaria y Semiparlamen 

taria en su numeral ?o. que dice: 11 en caso de qur lr,c: ,,¡.

nistros no concurran sin excusa aceptada por la respecti 
_______ , 

va camara ésta podrá proponer la moción de r.P.nsura". A 

su vez el númeral 9o. del mismo articulo prec.i sa que 11 ca

da c&ma�á �odri proponer mbción de censura re�pecto de 

los Ministros por asuntos relacionados con funciones pro 

pias del cargo". En resumen: de acuerdo al nuevo Sistema 

Constitucional la institución de la moción de censura es 

aplicable en doble vía; a) cuando los Ministros no concu- • 

rran sin justa causa aceptada a la respectiva cámara; y 

b) resp�cto d� los asuntos relacionados con funciones

propias de1cargo. 

Si.n embargo, la aplicación de la moción de censura en es-

•
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tos supuestos fácticos no es suficiente para ameritar ar 

gumenta� que se ha hecho ·la entrada o se estfi incursio

nando hacia una forma de Gobierno Parlamentaria o Semi

parlamentaria; recuérdese que en esta forma de Gobierno 

Parlamentaria o Semiparlame��aria a la aplicaci6n de mo-

c i ó n d e c e n s u r a p o r e l p a r l a m � n t o l e e s c o e t 5 n e o <' 11 1 '· · ·

ciprocidad la aplic.ación por parte del Gobierno de la di __ .· 
____ .---

solución del parlamento. En efecto: esto sucede en pafses 

tfpicamente Pa�lámentarios como Inglaterra y Alemania y 

Semipariamentarios como Francia e Islandia. 

Ahora bien, es lo cierto que el constituyente de 1991, 

institucionaliza la moción de censura, pero la inserción 

de este elemnto característico de otras formas de Gobier 

no no alcanza a romper la estructura Presidencial ya, que 

sus elementos característicos están vivos, sólo que evi

dentemente en el ca3o<de Colombia el COn§reso tendrá 

un fuerte control politico al-punto que podrá hacer di

mitir al Ministro y a los Ministros que hubiere lugar 

cuando el supuesto f�ctico y condici6n defive como con

secuen�ia por via constituciorial la aplicación de la mo

ción de censura. 

No obstante la n�eva·constituci6n Colombiana de 1991 y 

en eso habrá de tenerse mucho cuidado, deja abierto una 

•

• 
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entrada en donde podría afianzarse el equilibrio er1tre el 
---

Ejecutivo y el Legislativo en Colombia. Ello auscultase 

en que si bien es ci�rto se institucionaliz6 la moci6n de 

censura en sentido recírpoco formalmente no se institu

cionaliz6 la la disolución del congreso como si se da en 

el régimen Parlamentario; pero presentase como inquietan 

te en que si bien no se in.stitucionalizó la facultad de 

disolución del Congreso, podríase presentar el supuesto 

fictico exhorbitante· que ante conflicto del Ejecutivo con 

una mayoría que le apoye en su gestión de Gobierno, abó

que y manipule este último el ejercicio del plebiscito 

dispuesto en el artículo 103 de la Constitución de 1991 

al efecto. de que apoyado en el artículo 40 de la anotada 

Carta Política se haga efectiva revocatoria del mandato 

por parte de los ciudadanos del Congreso opuesto a su 

gestión gubernamental. Esto por supuesto es un ejemplo 

exhorbitahte. De consiguiente, esio técnicamente sería 

una di! dución del Congreso por la vía del pleótscito a

poyado en el derecho de los ciuddanos de revocar el man 

dato sin que necesariamente esté institucionalizada la 

d i s o 1 u c i ó n d e 1 e o n g re s o e n i a ,, e ó n s t i t u t i ó n , t a l y c o m o 

si es característico en el régimen parlamentario. rn,· 1,, • 

tanto vistalas cosas como se ex'ponen el poder ejecut'ivo 

ante la oposición dei gobierno del congreso a su gesti6f
i

de Gobierno podría hacer efectivo el ejercicio de esta 

atribuci6n hecho que nos podría incursionar hacia los e-

•
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fectos del rfigfmen parlamentario. 

Sin embargo los antertores argumentos y supuestos a mi 

juicio, no son suficientes �ara desvertebrar nuestro pre 

s i d e n c i a l i s m o . R a z ó n d e e 1 1 o '! c o n s t i t ú y e l o , 1 a f u e r z a i n s 

titucional que como poder Ejecutivo emula con el poder 

Le g i s l a ti v o y Ju di e i al en la p'r e val en e i a de l a j erar q u í a 

.---------· ·· · ·-· institucional que o�ienta a gobernantes y gobernados y· 

que finalmente- termiha liderando el Presidente de la Re-

pública en la NUéva Constitución Colombiana. En resumen 

no puede existir controversia formal � bre nuestra forma 

de Gobierno, aunque los fundamentos constitucionales ex

puestos en el artfculo 103·y 40 podrian derivar efectos 

hacia una forma de Gobierno Parlamentario. 

1.2 DE LA VIEJA ESTRUCTURA AL NUEVO PRESIDENCIALISMO 

Ciertamente la Constitución de 1886 y sus reformas, espe 

cialmente la de 1968, fottale�ieron el poder Presidencial 

Los poderes del presidente en ejercicio de atribuciones 

de acci6n directa de la Constitu.ci6n hablan debilitado nl• 

poder Legislativo y el poder judicial era simple especta

dor de la dinámica Politica Administrativa del Ejecutivo 

y el Legislativo. El Poder Legislativo improvidentemente 

se habta venido desprendiendo de sus competencias natura

les y en la medida q�e discurrian los aílos era evidente 

•
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un Ejecutivo Legtslador ·prepotente y ampuloso de sus a

tribuciones Constitucionales. Las libertades públicas 

porque no decirlo se limitaban o no, teni€ndose presen

te la prudencia y discresión del Presidente de turno.En 

no menos de una oportunidad hubo críticas por abuso de 

las atrtbuciones constitucionales y porque no decirlo en 

o menos de una oportunidad hubo loas al ejercicio de la

autoridad presidencial. 

Una cadena 16gica de normas, nos auscultaba la unid�d lfi 

gica jurldica de .prevalencia constitucional del pod�� E

jecutivo. Prueba de_ell6 eran los antiguos·artículos 79 

pertinente a la iniciativa legislativa, los artitulos 120 

numeral 7¡ 12� 14 y is donde se haclá�evidente atribucio 

nes de ejercicio diretto de la Constituci6n en materia de 

inspecci6n y vigilancia, el artlculo 80 en materia de pla 

neaci6n nacional, teniendo presente la fuerza de Ley que 

caracterizaba el ejercicio de dicha atribución constitu 

cional; a su vez las atribuciones colegisladoras dispues 

tas en el articulo 76, ordinales 11 y 12 y concomitante 

con el· artlculo 120 de la Constitución. 

Igualmente en lo que se denominaba la Constitución de ex 

cepci6n teníamos el artículo 121 y 122, en donde se ha-

cía evidente el control sobre las libertades públicas 

los derechos individuales, con controles políticos no 

y

• 
�-. . '_! 

•
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muy tensos o mejor laxos complementado todo lo anterior 

con una fuerte función gubernamental naterializada en el 

artículo 120 numeral 20 referente al manejo de las rela

ciones internacionales, tenue función ejecutiva como re-· 

gla general y fuerte prerrogativa de adición del presu

puesto de rentas y gastos de acuerdo a lo precisado en 

el antiguo artículo 212 de la antigua Carta Política Fun 

damental y finalmente discreción política no cantrolílble 

en mane�a alguna. 

upara que más presidencialismo" acotaba en alguna de sus 

conferencias capital.inas el muy distinguido profesor LUIS 

CARLOS SACHICA. Sin duda los elementos característicos que 

determinaban el r�gimen de forma de gobierno presidencial 
'I 

habría que agregar el lineaje normativo señalado por el 

Constituyente que permite det.erminar la fuerza juridic,1 

q u e t i e n e u n p o d e r . p ú b l i c o s o b re o t ro . A r g u me n t a b a e 1 RJ"--º

f es o r Luis Carlos Sachica que: "El Presidencialismo en Co 

lombia a más de ser poderoso por su fuerza jurídica e. 

instituciohal coadyuvaba un Congreso d�sprendido de su 

competencia de legislar y adem§s un sistema an§rquico del 

trabajo parlamentario debido a la fuerte crisis de valo

res y de moral pol1tica en que había quedado reducido� 



2. EL PODE'R Y LAS INSTITUCIONES

JURIDICAS DE EXCEPCION 

12 

Dentro de lo que se ha ·denominado la Constitución excep

cional, las instituciones de,estado de sitio de emergen

cia económica operantes en la Constitución del 86 _y •;11s

reformas y especialmente la instituci6n del Estado Jr Si 

t i o e o n s t i t u y o s e e n · e 1 i n s t r u me n t o j u r í d i e o j u s t i f i e a n t-e--·· 

de objetivos.políticos del Gobernante de Turno. Para ci

tar tres ejemplos recuérdese en el año de 1949 en el go

bierno del Expresidente.Conservador Mariano Ospina Pérez 

el cual clausuró al Congreso Colomibano al verse en la 

imposibilidad de gobernar -con un Congreso Mayoritariamen 

te liberal; el ejercicio del Gobierno de este último con 

Decretos Legislativos de Estado de Sitio y a 1 último ca

so típico fue la convocación de un referendo plebiscito 

a través del decreto legislativo 1926 de 1990 mediante

el cual el Presidente de la República de Colombia C�sar

Gaviria Trujillo convocó a el constituyente primario a

la elección de la Asamblea Nacional Constituyente de

1991 que dio por fruto y por fortuna positiva la funda

ción jurídica de la Constitución Colombiana de 1991.

•

• 
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Igual sucedi6 con la instit�ci6n de ·1a emergencia eco

n6miea de posterior creación, pero no menos restricti

va de las·'libertades püb11cas aunque su utilizaci6n ha 

sido más racional y prudente. 

A través de la instituci6n del Estado de Sitio, que en

tre otras cosas estuvo institucionalizado en la Consti

tuct6n de 1811 artfculo 53, en la Constitución de 182! 

artfculo 128, en la Carta Política de 1832 artículo 108, 

en la Ley Fundamental de 1853 artículo 34 en la Consti

tuci6n de 1858 artículo 43, en el texto político funda

mental de 1863 artículo 91 y en la Constitución df� J."i�r, 

a r t í e u l o 1 21 , pu e de s e de e i r q u e e 1 P re s i d e n te de l iJ. 1� e -

pOblica ha tenido u� poder exhorbitante y excepcional 

que se había materializado en la utilización de este ins 

trumento jurídico para producir efectos políticos, para 

resolver conflictos laborales, para �esolver sit-uaciones 

pol1ticas y como instrtimento para romper huelgas. Todo e

llo nos mostraba como desde 1948 hasta antes de la apro

baci6n de la nueva Constitución Colom�iana de 1991, dicha 

institución era el instrumento m§s poderoso benigno y a • 

la vez peligro con que contaba el Presidente de la RepO

blica en Colombia. 

•
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2.1 EN LA GESTACION DE LA NUEVA CARTA POLITICA FUNDAMEN

TAL 

Todos los factorés expuestos obligaban a hacer un replan 

teamient-o institucional y revisar nuestro Estado de De

recho. Esto nos conducirá a observar lo anotado por E0-

GAR B00ENHEINER sobre e l  concepto de Derecho: En efecto, 

expresa é s te q u e : ,i E 1 De re c h o s u r g e d e 1 as te n s i o n e s y 

ajustes entre la sociedad y sus Bobernantes. Ni es impues 

to desde arriba como cre1a Austin, ni crece desde abajo 

como se inclinaba a pensar Erlich. La Sociedad sin Gober 

nantes no producir1a el derecho, sino la anarquía. Los 

Gobernantes sin los frenos que le impone la sociedad, pro 

d u c i r á n n o · e· 1 de re c h o ; . s i n o e 1 d e s p o t i s m o . S ó 1 o. 1 o s t o n -

tactos; luchas y compromisos ·entre la Sociedad y sus Go

bernantes p�oducen �se término medio o equilibrio que de 

nominamos Derecho" 1

E 1 P r e s i d e n c i a l i s m o C o 1 o m b i a n o d e a c u e r d o a l o s f u n d ¡:i 111 r' 11 

... ---.
-1--

CENTRO OE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES. Teorfa del Derecho. Madrid.Es
paña � p. 521. 

•
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tos constitucionales expuestos, se presentaba como irt_·e ____ _ 

verente. La jer�rquizaci6n institucional operaba en fa

vor del Ejecutivo sfh duda alguna, y aunque era propicio 

que esta jerarquización estuviera en favor de él por ser 

un Régimen Presidencial las condiciones muy sui-generis 

de Colombia en al año de ¡990, ameritaban instiucionali

zar un equilibrio de los poderes públicos, unido a un nue 

vo poder que irá a jugar un papel fundaental en el con

trol de las instituciones políticas y de las grandes de

cisiones de los g6bernantes a nivel nacional, se�cional 

y local; el poder de los ciudadanos o en otras palabras 

el control popular que viene a materializar abiertamente 

sin encubrimientos ni ropaje� la indisoluble uni6n entre 

los ciudadanos y el poder. 

Nunca antes en la historia del Constitucionaliimo Colom

biano se habia hecho tan evidente esta unidad diferencia 

da únicamente por la forma del ejercic�o del poder y por 

los medios de actuación qué tendrán los ciudadanos en el 

devenir constitucional. 
• 

G U I SS E P PE V E R G O TI N I ex pre s a q u� : " M o pu e et e ha be 1· rl, · 1 , , : •." 

• 

c o n :; t i t u e i o n a 1 s i l o s e i u d a d a n o s n o e s t á n i n 111 e r s o s e n é l_ ; ___ . 

los ciudadanos dan vida al Derecho Constitucional".2

2 VERGOTINI• Guisseppe. Derecho constitucional comparado. C.E.C. Ma
drid, España. 1977. p. 117. 



No cabe duda que antes de la convocaci6n de la Asamblea 

Nacional Constttuyente de 1991 los ciud�danos cblombia

nos no estaban muy por dentro del Derecho Con�titucioltal 

Era evidente que ellos reclamaban estar por dentro de la 

misma, para darle vida y desarrollar las libertades pú

blicas y los derechos individuales. Las fuerzas sociale s 

querían estar eil la Constitución para poder obtenr.1 (•! 1 

Colombia una vida con m5s democracia y paz social debido 

a tristes sucesos que golpearon el corazón de una Colom

bia una Vida coh �,� démoc�acia, orgullosa de su tradi

ii6n ju�fdica y de Leyes. Y fue precisamente eso lo que 

el Constituyente Co1ombiano de 1991 succioh6 del sentir 

del a 1 m a de todos 1 os e o 1 om b i anos . Por es o , e 1 es p í r i tu 

del Constituyente Co1ombiano de 1991 fue de renovación 

constitucionall, unidad, libertad, dignidad, solidaridad 

automatización, participación, equilibrio y especialmen

té-sobre las bases del equilibrio se estructur6 nuestro 

nuevo y moderno presidencialismo. 

2.2 EL EQUILIBRIO JURIDICO INSTITUCIONAL DE NUESTRO PRE- • 

SIDENCIALISMO 

El Presidente en tolomb4a es la figura m5s importante 

de nuestro sistema constitucional. El Constituyente Ca 

lombiano de 1991, en la Nueva Carta Política Fundamen; 

tal debilitó cuantitativamente las funciones del Eje-

•
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e u ti v o a u n que no ro r e l l o p ü é �es e e o ns i de r i.l. t· a h i r' , ! , 1 

mente que está debi.litado. El artículo 189 es el 1wev_Q ____ . 

fundamento constitucionaíl de la institución presidencial 

Ipso jure el freno cuantitativamente jurídico a su poder 

institucional se ha distribuido en el fortalecimiento del 

Legislativo; aunque este fortalecimento del Legislativo, 

en manera alguna le da jerarquía y prevalencia institucio 

nal ya que él estará limitado por el poder s berano de 

los ciudadanos que en la antigua carta política no se ha 

cía tan trascendente y por el fortalecimiento que en ma

teria de iniciativa legislativa sele otorgó a las insti 

tUciones que precisa el artículo 156 de la carta poiíti

ca fundamental de 1991. 

Pues bien: observemos en que fundamentos constitucionales 

se detecta un fruncimiento cuantitativo de la función Pre 

sidencial. En efecto:no cabe duda que la unidad jurídica 

constitucional que existía en el sentido que el presiden 

te nombraba a los gobernadores y a su vez estos a los AL 

caldes se quebr6 totalmente. Su desaparición fue gradual 

primero fue el Acto Leslativo No.J de 1986 el que insti-. 

tucionalizó la elección popul�r de Alcaldes y ahora el 

constituyente de 1991 institucionalizó la elPcció,1 ¡,,,¡ ·1 

lar de Gobernadores en el artículo 303 de la Constitu

ción politica de 1991. Por lo tanto evidenciase, que el 

Presidente de la RepQblica no tendrá los poderes que te-

•
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nia antes que de suyo derivaban poderes pol1ticos natu

rales. La unidad jurí:dica ·constitucional se transmuta en 

unidad constiucional jurfdica y popular. 

En -efecto: el articulo 303 precisa que: ·"Los gobernadores 

serán elegidos para períodos de tres años y no podrán ser 

elegidos para el periodo siguiente". Aunque había resis

tencias a la institucionalizaci6n de la elecci6n popular 

de Gobernadores j finalmente el constituyente de 1991 triun 

fa y coloca a la República de Colombia·en la era de la mo

dernizaci6ri institucional· en esta materia; recufirdese que 

en otros países como Estados Unidos, Italia� Españá y 

AiemaHia j éstas e1�cciones son populares. 

•

• 



3. EL AUMENTO DEL FRUNCIMIENTO

FUNCIONAL DEL PRESIDENTE 

EN COLOMBIA 

---� 

Es evidente que la iuhci6n ejecut1va t1pica se mantiene 

en el-artículo 189 en los ordinales 9; 10 y 11, pertinen 

tes a la sanción de las leye�, promulgación, obediencia, 

estricto cumplimiento de-las mismas y ejercicio de la po 

testad reglamhetaria; a su vez la funci6n gubernamental 

se materializa en el artlculo 189 ordinales 1,2,3�5,6 en 

tré otros, cohcerniehtes al nombramiento y separac·ión de 

los Ministros, Jefes de Departamentos Administrativos, ma 

hejo de las relaciones intefnacionales y atribuciones en 

la defensa de la Soberáfi1a Nacional, como tambifin en la 

atribución de consulta popula,r. Artículo 104 de la C.N.de 

1991. Sin embargo,se observa que las atribuciones de' i11:. 

pecciór: y vigilancia que en 1a· Carta Políticíl Funda111(•11L�tl 

de 1886 y sus refor�as que eran de ejercicio directo ��-

la Constitución Política .de 1991 están limitadas en su e

jercicio a 1.a expedct6n de Ley del Congreso. 

En efecto: recuérdese como el artículo 120 ordinarles 12 
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14 y 15 de la Con�titución de 1886 y sus reformas eran 

disposiciones de ejercicio dlrecto de la Constituci6n; 

ahora el Constituyente Colombiano de 1991 atribuyó d 1 

C o n g r e 3 o< e n s u a r t .í c u l o 1 5 O o r d i n a l 8 o . l a f a c u l t a d d e--------------
--� 

"Ex pe d i r 1 as normas a l as e u al es debe sujetarse e l G o -

bierno pafa �i ejefb1ctb de las fUhciohes de inspecci6h 

y vigilahtia c¡ue· sefiaia ia· Cohstitución ii � Lo expuesto

ahte�iót�éhte eh 6bH6�rdáhtia con �1 art1cu1o 189 ordi

hál 21 el tua1 señala que �orrespohde a1 Presidente de 

la República como Jéfe de Estado, Jefe de Gobierno y Su 

prema Autoridad Administrativa: "Ejercer la inspección 

y v i g i 1 a n c i a de 1 a e h s e ñ a ri z a c o n f o rm e a i a 1 e y i, ; a s í e o 

md igualmehte el ofd1hal 2� del mismo artículo que enun 

c i a q u e : '' C O r re s p o n d e r � a i E J e c U t i v o d e a c u e r d b c o n . 1 a 

ley, la inspección y Vigilancia 9obre las personas que 

realicen actividades finahcjeras, buisatiles, asegurado 

ras y cualquier otra relacionada con el manejo, aprove

chamiento o inversión de recursos captados del público. 

Así inisnio sobre las entidades: cooperativas". 

Si bien es cierto ei. órdinal 22 del artlculo 189 nos sefia 

la el ltmite de la Ley de inspección al cual debe subor

dinarse el Ejectitivo, fil est� explicito en e.l Artículo 

150 ordinal· 80. en donde se piecisa que corresponderá al 

Congreso: "expedir las normas a ,las cua·les debe sujcf;p·-

• 

•-•----N -
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.. ------•"'" 
se el Gobterno para el ejercicio de las funciones de ins 

pección y vigi:1ancta que le señalá la Constitución". De 

cohsiguf�rlte� ei.EjdcutiVo deber§ �ubo�dtnarse al L�gis-

1ativo �h �áte�iá d� 1hs��cci6n y itgilancia. 

Finalmente ihquietá que s�bre el marco de Ley y en casos 

precisos el Ejecutivo podrá hacer efectiva la expropia

ci6n por v1a adminf§trativa, institución de inquietafite 

controversiá que muy seguramente ameritar§ reforma a la 

Constitucidn. Art1culo Sü Cbhstitúción Nacional 1991. 

3.1 OBJETO DE LA LIMITACION EN LAS ATRIBUCIONES DE INSPEC 

ClÓN V VI�ILANCIA DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

No cabe duda entonces el interés que ha tenido el Cbhsti

tUyéht� de 1991� de que el Congreso tenga un control Le

�isiativo general eh materias de ihstrucción pGblica, ser 

vicios pQblicos y variadas materias económicas que en la 

A n t i g u a e a r ta P o 1 í t i ca eran d1e e j e re i e i o a u t 6 n o m o en d o n 

de el Ejeecutivo se movía libremente sin límite " r, ,, · •

cepción del control jurisdicci�nal. Incluso el control 

del Legislativo sob�e el Ejecutivo es más amplio porqü� 

tendrá cohtrol á través de la Ley eh aspectos inéditos co 

molos bu�s�ti1es i _de aseguradoras� ident1dad�s cooperati 

vas aünqüe ·sobre estas. últimas era evidente qúe tanto el 
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,, 

Legislativo como el Ejecutivo legislaban. En síntesis: 

no cabe duda de la atenuación sensible que ha suti·i,!1)

e 1 Ejecutivo en estas mate r i as y en donde h á ces e e' v i -____ ·_.--

dente la recuperación de competencias legislativas por 

pa�te del Cbhgresó; 

3 • 2 ·� E L A lJ MENTO DE L I M I TAC I O N E S D E L LE G I S LA T I V O �o B RE E L 

PODER EJECUTIVO 

Ahora bien: Es lo cierto, que mantiénesé el control que 

ba tenido el congreso sobre el ejecutivo en materia de 

6t-orgamiento de aUtdritaciones al Gobierno para ce)ebrar 

contratos; recuérdese ei antiguo artículo 76 ordinal 11 

de la anterior Carta Política. Pues bien: lo expuesto se 

concreta en el actual Artículo 250 ordinal 9o. de la Cons 

titución Política de 1991; empero persiste con una adic

cJón: "El Gobierno tendir& periódicamente informes al 

Cohgreso sobre el ejercicio de estas autorizaciones. "P-r 

tanto, él legislativo acentúa el control sobre el Gobierno 

eh 1a celebración de contratos, negociación de empfésti-

tos y enajenación de bienes nacionales procurándose se r➔n 

da periódicaménte infor�es sobre el ejercicio de lo autori 

zado. 

Lo expuesto ante r i o rm ente no estaba i ns ti tu e i o na 1 i· za do e o ns.... 
-----�··· 

titucionalmente, aunque esto esto posiblemente era suc-
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cionable de los informes que tenía que rendir :el Ejecu

tivo al Congreso en la anterior Constituci6n, no obstan

te el Constituyente de 1991 precisa la importancia de 

ésto� informes qtié deberán rendirse peri6dicamente y éti 

dbnde se materializa también el interés del Constituyen

te dé que el Congieib tenga un mayor control en estas ma 

terias, Es rnás:·0 El Ejecutivo está más limitado en tanto 

en cuanto, este control �s pdr mandato constitucional. 

As1 mismo, en materia de cont-rataciones el Constituyen-
------

--

· 

te prevee el supuesto fáctico, en el cual el Presid�nte 

de la Repdbiica pof fazohes de evidente necesidad nácio

n�l tel�bfé cbhtfatd� sin áU�orizati6h privta¡ Aparente

�ente �st� se coh�tituye en un fortaiet4miehto del po

der Presidencial empero el lo no es así. En efecto: eñ el 

supuesto de que e1 Presidente de la República contrate 

se hará efectivo un control posterior por parte del Con

greso, pues a éste ie corresponderá aprobar o improbar 

loi contraios o conVehios que hubiere celebrado el Pre

sidente de la RepQb�ica. Aún más: vease el artículo 150 

numeral 14 en concordancia con el Artfculo 189 ordinal 

23 de la Constituci6n Nacional de 1991. 

•

• 



4. LAS LIMITACIONES INSTITUCIONALES

DEL LEGl.SLATIYO S108RE EL EJECUTIVO 
•·.·.:-:• :· . .  -. 

tN Ló� OEC�ETOS L�Y�S 

; - - _. -

Cómo hé- há1ta é��uij¡�o ante�iormente� a trav�s del anti

g u o A r t f e u t o i·6 · i1 U m é r a 1 i 2 e 1 ·P re s i de h te d e 1 a Re p ú b 1 i -

ca en Colombia colesgilaba aóiertamente con el Congreso.

Otorgada. la Ley de racultades el Presidente legi�laba

sin limite en todas.�las materias qUe creyé�e pertinente.

�� ciertb �ue las ii6ult�des �ran precisas y protempore;

no óbstante a través de e�te canal jurfdico conclGyese

que fue donde más se fortaleció el poder Legislativo del

Presidente. 

En efecto: Reformas;Administrativos, Códigos� Reformas 

Tfibütarias, Refor��s a ia Justicia, intervenciones eco� 

-Ha�itas ent�eot�a§��§e concretaron por esta v1a. Pues

bi�h¡ �ara qUe no tju!de en dud�� resaltamos lb expr�sado•

pór el ·Expresidente de Cofombia Dr. ALFONSO LOPEZ MICHEL

SEN cuando el el opGsculo "El Presidencialismo excesivo"

publicado por la Universidad Externado de Colombia expre

s a b i1 : _ " E 1 a b u s o d e e s t a e 1 a s e de f a e u l t a d e s h a 1 1 e <:I a ,-1 o - ;1 

• 

---________ .. 
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ser de tal naturaleza que en el curso de la Segunda Gue

rra Mundial, durante la admjnistraci6n SANT OS se recurri� 

con tal frecuencia a este procedimi�nto, dentro de líl 

interpretación que •había hecho la propi a corte declar__cí..n---------·

dolo consiituctbnal .en 191� que segQn uh informe de la 

minoria bdh.servadofeá.sobre e1 uso que se había dado en

'.tonc�s d&~1a aülo�fta61Bh por atjue1 Góbi��Hó eM e1 que 

desettipeñ6. comó Mhdsiró de Hacienda un papei eh primera 

i1nea e1 br� CARLOS LLERAS iESTRE�O� acotaba que al ampa 

ro de tales leyes se habían dictado decretos leyes sobre 

toda clase de temas ,divinos y humanos que sumadas todas 

la� leyes que se habian d1ctado dufánte lo� cuarenta Y

cinco años de hegemónía conservadora 113

Lo expuesto no fue só1o -Uha constante hasta ese momento 

sino que se mantuvo hasta el nacimiento de la Constitu

ción Colombiana de 1991. En efecto: El Constituyente co

lombiano fue consciente de limitar esos poderes y así se 

ha hecho tangible eri 1a nueva Carta Fundamental en donde 

�i Art1tU1d 150 órdihal 10 se limita al Presidenlé de la. 

Re�Oblica hasta por seis meses, limite que no tenia en� 

antiguo articulo 76, ordinal 12, para expedir normas con 

fuerzas de ley cuando la necesidad lo exige o la convenien 

UNIVERSI DAD EXTERNADO DE COLOMBIA. El presidencialismo excesivo. l�-86 .. - --
p.18.



cia pObltca. '1o acor1s�de� 

As1 mismci; 1as fátU1tades extrao�dinarias deber&n ser 

expresamente �olicit�da� po� el Gobierno como tambifin la 

aprobación de estas requerirá la mayoría absoluta de los 

Miembros de una y otra Cámara. Expresión de 1a recupera

ción �e co�petencia L�iji�l�tiva del Congresb la constitu

ye el hecho de que ei Congreso i•podrá en todo tiempo por 

iniciati�a propia modificar los Decretos Leyes dictados 

por el Gobierno". Aún m::.as: El Ejecutivo por esta vía no 

podrá expedir códigós como se hacía antes. Leyes Estatu

tarias, orgánicas ni expedir Leyes referentes a la creación 

de sé�v�cios l�cnicds d� lai Cámaras. be lo expuesto e�ton 

ces�tesiltarise ias sigUi�htes limitaciones del Lég{�1at1vo · 

sobre �1.tjetUtivo� 

- Las facultades extraordinarias serán otorgadas únicamen

te por el t�rmino de seis meses;

·

--
- El Congreso podrá recuperar su competeneia Legislativa,

modificar los Decretos Leyes, y
. . .. - . 

- En manera ai.guna podt'� expedir Códigos� Leyes Estatuta

rias j Leyes O�§�hita�. Liyes de Servicto� Tªcnitos de las

Cámaras ni decretar impuestos. De consiguiente, sin duda
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es evident� el cdhtrbl del Legislattvo sobre el Ejecuti

Vb eh lo qüe cohtt�tne a lós Decretos Leyes. 

4.1 EL CONDICIONAMIENTO ,DEL LEGISLATIVO �OBRE: EL :EJECUTI 

VO A TRAVES DE LAS LtYES CUADRO. 

Si bien es ciertd que·e1 Ejecutivo tiene iniciativa le-

g}slativa en lo dispuesto en el inci9ocsegundo ·dei Arttcu 

ld 154• ósea� eh 1o que se refiere a los ordinales 3o. 

péftihente a la ap�obaci6n del Plan Naciona1 de besárro

llo de Inversiones Pflblicas, el ordinal ?o. referente a 

la determinaci6n de la estructura de la Admi�istraci6n 

Nacional; el ordinal 9o. atinente a la concesión dr' :_111 

torizaciones al Gobierno para contratar; el ordinal 19 
-----------

con ce r ni ente a las materias de comercio exterior, ¿iédi 

to público, el ofdiñai ii" f�lacionado con el estable.ci

miento de.1ás Rentas .Y ei 22 referente a la exped1ción 
. -

' ' .. �.,. 

dé Leyé� �éiácio�ád�j cbh é1 Banco de 1� Ré�O�iica del 

AfttcLiló 150 de la Cohstitüti6n Naciohai de 1991� no es 

menos cierto que 1a aprobación de las mismas correspon-

der5 al Congreso materializando las denominadas Leyes • 

cuadro en donde ei Ejécutivo única y exclusivamente de

berá moverse dentro de ese marco. 
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4.2 LA RECUPtRACfON DE COMPETENCIAS LEGIStATIVAS DEL CON 

GRESO 

Déntro de ese petfil �ecuperatorio de competencias legis 

lativas por parte del Congreso nos encontramos que corres 

ponderá exclusivamente a dicha institución como regla ge 

neral y en estado de normalidad regular las contribuciones 

f i s e a l es ; i m p u e s to s ; a u n q u e ex c e p c i o n a 1 me n t e e o n t r i b u e i o .. 

nes parafiscales en los casos y bajo las condiciones que 

estab1ezca la Ley' (Artículo 150 numeral 12).

Ásí mismo tehdrá lá atribución como regla firme de expe-

dir Códigos. Esta fue una de las limitaciones que se hi-

zo a trav�s del Artículo 150 numeral 10, tendrá igualmen 

te la atribución de expedir Leyes especiales denorniníl��� 

- Estatutarias- para materias.precisas entre otras 1·1:! 1 •· 

rentes a los derech-os y deberes fundamentales, Adtf1inis.------··· 

tración de Justicia� _etc¡, atribuci6n que por supuesto no 

ténfj éi Cbngtéso eh la �htigua Consi1tución. 

Así mismo se prcisá que tendrá atribuciones para expedir. 

leyes relacionadas coh el .Banco de lá RepOblica Artéculo 

150 ordinal 22 como·tambi�n Leyes que regirán el ejercic 

cio de las funciones pOblicas, la prestación de los ser 

vicios pOblicos y las Lyees de intervencióh �conómica que 
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auhque Se regulaban anterirmente ahora son precisadas 

por m�ndbto Constitucional entre otras. Igualmente se 

précisa uh controf eh m.áteria de la aprobación de las 

Leyes de ámnistta o indultos �enerales por detitoi pó� · 

líticos. En efecto: tendrá el Congreso la atribución 

de üCdhted�r por majorfa de los dos tercios dé los v6-

tos de los miembros de una y otra Cámara y por motivo 

de conveniencia pOblica amn�stía o indultos generales 

por delitos políticos 11

• De consiquientc ctetert:r1sc' ,,,.,. 

existe una votación calificada· al efecto de su aprobt1-
-------

ci6n superior a la m�yorla absoluta que requieren · fa 

aprobació� de otri•_Leyés¡ 

4;a EL toNtRoL o�L_tEGtstAt1vo sosRE EL EdEcUrrvo EN 

LA CONSTITUcioN DE EXCEPCION

Pero lo ant��iórr no basta. En lo que se dehomina enla 

Teorla Cons�itucióhá1� la �onstitUci6n de éjcepción sea, 

en-aquellas atribUciohes qUe posee e1 ejecutivo para si 

tUaciones q�e reba�a� lé ribrmalidad encuentrase en la 

nueva Consttitución Colombiana un mayor control políti-

co del ·congreso que el que ejercía d.icha Corporación en 

la anterior Constitución.· 

En efecto; en la anterior Constitución hacían parte de 

•
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la Constttuci6n de excepct6n, la institución del Estado 

de Sitio y la Emergencia Econ6mica. El Constituyente Co

lombiano de 1991,-eh su espíritu de renovación constitu

cional� instituctonalizó ei Estado de declarati6n de Go-

61erno de Guerra Ex1�rior articulo 212� el Estado de 

Conmoción interior Articülo 213 y el Éstado de Emergen� 

cia Articulo 215 de la Constitución Colombiana de 1991 

estableciendo un sistema_mOltiple de limitación de liber 

ta_des y dere.chos ,ndividuales y extinguiendo la concentrrl 

ción de poderes que se�acumulaban en la institución del 

Estado dé Sitio. 

Ahora bieh; si bien es cierto continuan estas atribucio

nes como ejercicio directo de la Constitución en donde 

tr�sciende lo que se ha denominado el Ejecutivo Legisla 

dar, no es menos cierto� que los controles polfticns s-0n 

sin duda más sólidos. De consi,guiente, el e�toicis1110 q1,,-

c a r a et e r i z ó 1 a q p 1 i e a c i ó n de d i e h a i n s t i tu e i ó n e n a ñ o _s ___ a.n-- ·· · 

teriores es morigeradá por los controles que pasamos a 

demostrar. 

• 
. 

. 

Ehe1 artitUló 212 ���tihente a la decláración del Estado 

de Guerr� Exterior�- al ef�cto de su declaración normal, 

la declaración de guerra exterior procederá una vez el 

Senado haya autorizado la decla�atoria de guerra a ex

cepción de qqe para el Presidente de la RepOblica 11fuese 
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necesario tepeler la agresión. Adem5s el Gobierno debe-

rá i n f o rm a r m o t i V a d a y p e r i ó d e a 111 e n t e s o b r e 1 o s n L' . 1 , • • 

que haya dictado y la evolución de los acontecimientos. 
. 

--

Asimismo, exprestón de que el espiritu del Const1tuy�n 

te fue el de hace� �,�cti�a la retUperaci6n de competen 

ci á 1 e g i s i a t i v a s t i b e o n s t i :h _u y e e 1 he e h o q u e e 1 e o ri g re s , 

podfá eh cua1quiar épo�a reformar los Decretos o dero

garios eoh ei voto de los dos tercios de 1os Miembros de 

una y otra Cámara. be consiguiente; como controles del L 

Legislativo sobre los Decretos de la declaración de gue

rra exterior dictados por el presidente de la República 

ctimo Rama Ejecutiva del poder público tenemos: 

- La autorización del Senado para delcarar la guerra

q Los ihformes motivados·y peri8dicos que debe rendir el 

Presidente al Congreeso; y 

;.· La recuperación Legislativa del Congreso en su fatuitad 

de r�tormé o de defdgatoria de dichos Decretos. 

Ahora bien: lo que era antes del Estado de Sitio quedó 

institucionalizado como conmoción interior dentro del 

criterio múltiple que tuvo el Constituyente de fr-r1(11•1••1• 

tar lo que se ha denominado la Constitución de Excep

ción. 

•
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El Arttculo 213 prectsa que: 11 En caso de grave perturba 

ci6n de1 orden pO� ico que atente de manera inminente 

contra la estalbi1idad institucional y nacional la se-

. gLiridad del Estado oia convivencia ciudadana y-que no o'!': 

pUédá ser cohjuráda mediante el uso de las átribuciohes 

dfdinarias de ias áütoridades de Policía. 

El presid�nte.de la RepQblica con la firma de todos los 

Ministros podrá declarar el Estado de conmoción f11!.r i : _,: 

en toda la RepQblica. "El Constituyente Colombiano ha 
-------

considera�o que la declaraci6n del estado de conmoci6n 

interior nó púede sef póf termino mayor de noventa (90) 

días áUhqUe é�te _pdd.rá prorrogarse por dos períodos igua 

les co11 lá ihtiusi5rkde un control dei Legis1ativo esta

blecido pbr el Constituyente Colombiano de i991, en la 

cual eh e1 seguhdd �ér1odo se requerir§ de concepto pre

vio y favorable dei Senado. 

Lo ·anterior sih duda alguna se hiz-o con la intención de 

limitar la operancia cotidiana que caracterizó a esta ins 

titución por más de cuarenta (40) años. Igualmente el• 

control· otro control es que el Congres ', se reunirá den

tro de los tres días siguientes a la delaratoria o pró

rroga del estado de conmoción por derecho propio con ple 

nitud de las atri'bliciones constituciona,les o iegales.Es 

,_.,.,........· 
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decir, que el Congre�o, podr§ recuperar sus competencias 
'I 

legales e incluso modificar y derogar los Decretos dic-

tarlos. 

Finalmente, el otro control sería la obligación que tiene 

el Presidente �e pasar de ihmediáto un informe motivado 

sobre las i-ázohes· que détertilinaroH ,·ia. declaraci6h, Por 

tanto� 1d§ toht�d1�1 1ó� pódemos fragmentar de la siguieh 

·té manera:

- El término de la declaración no puede ser mayor de no�

venta días;

La prórroga en el segundo requerirá de concepto previo 

y favorable eel Senado al efecto de su ampliación. 

- La reunión el Congreg rdentro de los tres días siguien

tes a la declaración con atrrubüciones constitucionales y 

leglles, incluso, con facultades de modficar y derogar 

las normas objeto de la conmoción y 

� El �nforme motivad� sobre las razones que determinaron 

la declarac.ión. 

En resumen: No é:abé duda que existP. un 111r1yor cnn!-1·ri 1

• 

---
---
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L�gi�lati�b sobre e1 Ejecutivo en el ejercicio de la apli 

cabilidád de esta tnstitución. 

Finalmente, _dentro de lo que
1
es la Const4tuci6n de excep 

e i 6 n n o s e n e o n t r a m o s c o n e l A r t í e u l o 2 1 5 d e l a N , n� v ;1 r · r , i 1 -

titución Colombiana de 1991. En ef(?cto: dicho Artículo 

·precisa que "Cuando' sobrevengan hechos distintos de

previstos en los artículos 212 y 213 que perturben o

-------·. los 

amen é-;

cen perturbar en forma grave e inminente el orden Econó

mico Sotial y Éc616Utc6 de1 Pa1s o tjUe constituya grave 

calamidad j e1 Présidehte de la RepQblica con la firma �e 

todos los Ministró� �bdr& declarar el estado de Erne�gen

.:ia", igualmente que ·en la conmoción interior trascienden 

Jnos controles del L�gislativo sobre el Ejecutivo hecho� 

que nos conducirá á conciutr la importancia del recupera 

�1ento de competehciés y itribuciones por El Legislativo. 

En•, efecto: en er cas\O de la declaración .de ,emergencia se 

podrá �ac�r efectiva su declaraci6n por perfodos de 30 

d1as que su�ados no po�rári exceder de 90 dias de aílo ca

lend�do. Se establecen mayor �eriedad por parte del cons • 

tttuyente; en el e�tudio del informe motivado que debe 

re h d i r e 1 p re s t d e n te de 1 a_. - Re p ú b l i e a a 1 C O n g re s o • 

Se establece un término de treinta días prorrogables por 

acuerdo de las CAmaras y adem5s de eso se pronunciar5 so 
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b�e las conveniencia� de 1as medidas adoptadas. Por man

dato constitucional, el _Congreso tendrá atribuciones de 

recuperación de com�etencfás Legislativa. El Congreso du 

rante el año siguiente de la declatatoria de la emergen

cia podrá dérogar, modificar o adicionar los decretos a 

que se refiere esta institutión jurfdica. � �sí mismo el 

Pr�sidente de la �epGlica y los Ministros �er5n responsá

bl�� c�ahdo declaféh el estado de emergencia sin haberse 

p�e�entado ios �üpuestós f&cticos previstos en el intiso 

primeri. De consiguiente, lo que podríase denominar como 

controles del Legislativo sobre el Ejecutivo los podemos 

fr.agmentar de la siguiente manera: 

- P o 1 • m a n d a t o e o n s t i tu e i o n a 1 T a d e e 1 a r a e i ó n d e eme r g e n ci �--- --- --

podrá hácerse por períodos de treinta días que sumados po

dráh excedér máximo 90 días; 

- tl Cong�éso con �U8 dos Cámaras dete�mihar& la prórroga

de la declaración de emergencia; 

- El Congreso estará atribuido de las facultad de pronun- •

ciarse sobre las medidas adoptadas por el Gobierno; 

Así mismo el Congreso tendrá la atribución de recupera

ción de comptenecia legislativa, en tanto en cuanto podrá 

derogar, modificar o adicionar ios decretos legi�lativos 
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de emergencia, y 

- Existirá responsabilidad condigna cuando el Presidente

de 1 a R e p ú b 1 i e a y s u s M i n i s t r o s d e e 1 a re n e n e s t a d o , 1 ,, r ·' 

mergencia sin razones fundadas. 
-----··· 

En sfnte�ts: en lá .1hst1tUci6n de emergencia econ6mica 

detectáhst! inayores ,controles legislativos sobre el Eje-
. ' 

tuti�o �Ué si b1�h tbti�erva sus atribucioti�� de ejerci

cios directo de ia Constitución en estos sUp�estos, el 

Constituyente Colb��iaho ¿onsider6 que el Legislativo de 

be ejercer un mayor control sobre el ejecutivo al efecto 

de garantizar las libertádes públicas y déréthos indivi

duáles. En la Antigua Carta Política fundámental a tra

v�� de las institucioriei del estado de silio especialmen 

te y de la emergencia económico se vulneraron derechos y 

1·ibertades ciudadanas. Al efecto de esa garantía de las 

libertades públicas colaboran en ello la corte Constitu 

cional y �órque no. decirlo los controles populares a 

travªs de la atribución de los ciudadanos dé derogar las 

Leyes cuando ellas �tenten contra los int�eresés de la co 
• 

muiiidad,. (Artículo i70 Cohstiución colombiana de 1991}. 

Pero bien, a pesar que el Legislativo ha recuperado mucha 

de las atribuciones de las cuales se hab=ia desprendido; 
,, 

no e a be d u d a q u e t r a p aj a r a m a s , a ¡n· o x i 111 a d a 111 e n t e s i P t:r• 1111 • 

ses veinticuatro días, hecho que ineluditr.: émente obl iqíl-· 
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r� incluso a desarrollar sus funciones·con criterJo pro� 

fesitihál Y tétnfco. Ahora j ho obstante este feforza�ien

tb dei Legis1ativo ¡ ei Éjecutivo , mantiene alguhas atri� 

buciones de ejercicios directo como lo es la prerrogati

va que posee en el Artículo 341 de la Constituci6n Colom 
'! 

biana de 1991 cuando expresa que: 11 si el �Ongreso no apru 0 

ba el Plan Nacional de Inversiones Públicas en un té1nii1u 

de t re s me s e s d e s p u é s d e p re s e n t a d o , e 1 G o b i e r n o P O d r á 110------· 

ne r 1 o en v i gen e i a me d i,á h te ó e c reto e o n fu e r za de Le y 11 • 

Sin dudá aqUf el Éjetüi1Vo máhtiene su itribUi16h legila 

tiva de ej�fticio dir�cto que existía en el antiguo Ar

tículo 80, pero como se atisba está cohdicionádo al su

puesto de qUe el Congreso no apruebe dicho plan. Como que 

d6 institucionalizado es �ohtrolable constitucionalmente 

por 1� Cort� Constitucional� 

En la Carta Política Fundamental de 1886 y sus reformas 

el Presidente poseía la atribuci6n en su artículo 212 de: 

"Solicitar al Congreso créditos adicionales al presupues 

to de gastos"� Empero lo exhorbitante de la atribución • 

era que cuando el COngre!i e no estuviese reunido a 1 Pre

sidente podría adicibnar el presupuesto con autorización 

de1 Cdhsejo de Estado y concepto obligatorio de éste;El 

Constituyente Col-oinfüiario de 1991 eliminó esta atribución 

limitando e1 POder Presidencial en esta materia y obli-
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gándolo a ia presentación lo más completa posible de 

lós gástos que e1 tit�do pretende realizar durante la 

vigencia fiscal respectiva. 

A pesar de todo el reforzamiento del Legislativo sobre 

ei Ejecutivo, no cabe duda que es menester resaltar que 

en cierta forma lo que se puede encuadrar dentro de lo 

que denominase 1a func.ióh gubernamental del Poder Ejec:Li 

ttvo� �é��itas� qLié ésta funci6n gubernamental est� for 

talecida eh fai/o� de1 Ejecutivo en tanto eh cuanto: 11 E1 

Presidente de la República con la firma de todos los Mi

nistros y previo concepto favorable ds 1Senado de la Re 

püblica podrá consultar al pue�lo decisiones de trascen 

ciencia nacional. La decisióndel, pueblo será obligatrn·i,•, 

La consulta no podrá realiz-arse con concurrencia con o--------··-· 
. ' 

-- .---

tra eleccian ( kticulo 104 de la Constitución Colombia�a 

de 1991). Á través de 1a consulta popular la función gu

bernamental· da 1 Presli:iente de ia Repabiica c¡uedará forta 

l�cidá tbh �i eJer�iciio de est� instrumento dé la demacra

ciá directa. 

íle lo expuesto en lo que concierne al poder Ejecutivo con 

respecto al poder Legt�iativo podemos sintetizar que: 

•
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- Se mantien�n las funciones t1picamente Ejecutivas por

los fundamehtos oohstttucibnales expuestos; 

- L� futic16h guberna�éhtal igualmente se mantiene aunque

fortalecida con atrtbuct6n de consulta popular que posee 

el Nuevo Presidente en Colombia e- el Articulo 104 de la 

actual Constiuct6n Nacional; 

- Las a�ribüciones qUé ejefcefá el poder Ejecutivo como

l�gis1ador est�h mis 11mitadas a la Ley y a t�r�ihos pfe

cisos: 

- La gesti6n gubernamental están mayormente controlada

por el Congreso; 

- La gestión gubernamental podrá ser bloqueada por el

Congreso eon la _aplicación de la moción de censura; 
---

�Está�!� d�bi11tádb �h rat6h de las atributiohes de 

1riitiéttvá -L�dt�iat1Va tjue poseen podéres como el jüdi

cia1� otra� ihstitucion�s y sin duda �, pode� ho insti 

tucionaliiado d� los ciüdadanos. 

En lo concerniente ai Congreso con respecto al Ejecuti�o 

podemos conc1uir que: 

------

•
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- Existe Un mayor recuperamtento de competencias del Lc

gislátivo de las cuales otrora se había desprendido y 

dado al Ejecutivo� 

� ti L�gfslati�b pbdrá aplicar la móci6n de censura y ha 

ter d1mitif al Gobte�no eh los supuestos fácticos precisa 

dos en los ordinales 8 y 9 de la Constituci6n. 

- Evidernentemente existen mayores controles políLi 1 .. r1 . 

---------·· 

- Deja abierta la posibilidad de recuperar en cualquier

momento la·fUhcióti l�gisiátiva.

Él Corigf.eso cohto iristitüti6n trabájárá tnuthó más y· su 

estue�0iij ��r� �ás racionál y t�cnico. 

- La cláusuia genera, de competencia de hacer las Leyes

no está centrada úhicé y exclusivamente en el Congreso. 

[os ciudadahbs; el poder Ejecutivo, el pode-r jtidicial y 

otras instituciones pObiitas tendr&n iniciativa legisla 

ti V a. •



5. EL EJECUTIVO Y LA CAPACIDAD REGULATORIA

DE LAS LIBERTADES PUBLJCAS EN ESTADO DE 

EXCEPCION 

Sobre-los supuestos fácticos de anormalidad; el· Présidén;:. 

té eh to 1 om b i a ; de. a e ü e rd o a 1 a n u e v á con s ti tu e i ó n :: de 

¡9g1� pbsé� t�es inst�umentos juridicos; a trav€s de1 cual 

se puden limitar las íibertades públicas. Ellos son: el 

Artículo 212 pertinente a la d�claraciónde guerra exterior 

el articulo 213 referente a la conmoción interior y rl 

215 atinente a la declaración d� emergencias. 
----

Con fundamento en ei AH:1cUlo 212 "Ei Presidente de 1 a Re 
., . �-- .. : 

pública con da fi.-;ma :éie todos los Ministros, podrá decla 
·-:_-�-:::-:

rar e 1 Estad.<> de GUe��á. Exterior li ; No cabe duda que el
.-:: •':J'.•:, 

supuesto i�btico d� gUerrá a trav�s de los Decretos Le

gisiat1vos de guerrá �kterior, se podrá 1imitar las li

bertades públicas. 

Igual ocurre con el Art�cu1o 212 pertinente a la Conmo

ción. Interior que expresá que: "En caso de grave pertur

bación del orden público que atente de manera inminent� 

cont�a la estabiliad tnstitücional, la seguridad del Es-

V 

• 

. .. --·· ---
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tado o la convivehcta ciudadana y que no puede ser con

Jürada mediante el uso de las atribuciones ordinrias� el 

Pres1dehte de 1� RepOblica� con la firma de tbdos los Mi 

nistros� podr� d�cla�ai el Estado de Conmoci6n Ihterior 

en toda la República o parte de ella. Igual que el ante

rior fundaento constitucional los Decretos Legislativos . 
'! 

de Conmoción INterior restringirán las libertades rühl i-

ca s. 

. . ------
--

A su vez¡ f1na1ment�j--��ne�bS el Artfcülo 215 que nos ex 

presa que: - u cuándo -s,obrevengan hechos distintos de los 

p�ev1�tbs �h 1ós Aft1t�ios 212 y 2i3 que p�fturben o· ame

nacen eh perturbar �n forma grave e inminente el orden e

conómico social y ecolólagico del país o que constituyan 

grave calamidad pública, podrá el Presidente de la Repú

blica, con la fir�á de los Ministros� declarar el Estado 

de EMergencia". Igi.Jalrriehte que los ánteriores fundamentos 

Constitucionales, se limitarán las libertades públicas. 

I 

No obstante que se tiene por claro que a través de estos 

Decretos Legislativos se limitarán las libertades, es me-. 

nester acotár que la limitación de las libertades pfibl i-

cas no será como en otras épocas, en donde incluso se a

busaba en la limitación de ésta. En efecto: en la nueva 

Cóhstituci6n de 1991 en el artículo 152 mediante la moda-



lidad de una Ley de tarácter espetial denominada EstatLi 

taria, el congreso tendrá la �tribuci6n de regular 1os 

Estados de Excepción. Esta regulación consiste en la pre 

et si ó i1 que · hará 1 a Ley de que Derechos se p o d r á n 1 i 111 i ta r

y cuáies rio; de ton�_i:,guiente, el Constituyente Colombia

no e rey ó e b h ven i e tité en i a nueva c o i1 s ti tu e i 6 h e_$ ta b 1 e� él
' .. ';:•- ·- ·. ·/-:?�·: - . 

. Ufr--lt:mlté.ál poder
0

edecutivo al atribuir al Cóngri:!sb qLlé
. ' ··-. .  ••: -.... ,· . ., . ' 

i a. ex pe d i e i ó n de un a_ Le y t s ta tu r a ri a q u e p re e; se que de� 

rechos s� podr§n limitar. Sin duda esp1rttu este �ano del 

Constftuyente de 1991 que ot�?ra en la antigua Carta Pol1 

tica �undamental no exist1a. 

5 . 1 E L E Q U I[ L I B R I O I N S T I T U C I O N AL E N LA C O N S T I T U C I O N D E----------

199 l 
.. ; , 

·.:1 •:: .,, .
.

U, •i(PU�I�{: .. � Os .t,n�J�f que. e i . Cii h!i �- s ó se. étjid 1 ·1 ti f ¡\ cóh

respectd: .. a,1·�dder EdácutiViL Es deci�, el Congreso tomo

instituci6ñ se forta1etió cuant�tativamente y funcional-

mente respetto del ejecutivo, aunque no por esto se pue 

de hablar enfáticamente qüe el ejecutivo haya quedado 

tan debi11tado qUe 1� jé�áfqu1a institücionai estfi en 

cabeza .det poder Legislativo. No. En manera alguna. Lo 

qLle ha habido simplement�e es un eqtii1ibrio de un. poder 

pQblico con respecto al otro� Es decir, se ha equilibra 

do competencialmente al Legislativo con respecto al E

jetutivü y en Colombia por razones metaju�fd1cas y poli 

•
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ttta� efa �éne�ter ese eqüiltbrto. 

Pero el equilibrio no termtna en el fortalecimiento del 

Legislativo con respecto al Ejecutivo. En efecto, el po

d e r ,J u d i c i a 1 c o m o i n s t i t u ci ó n c o n t r a 1 o r a a n t e s e r a u n r_, ri

te e:;pectador ante la. dinámica político administrativa 
-

--------

que se·entretej1a entre el �odet Legislativo y el poder 

EjecutiVót'ihtirá·h� -t
l

iJadb dij serlo y ehcontrmamos que el 

ar t t e u i o 1 s (f de 1 a. - o{r ta. a o t1 s t H: u e ; o Ha 1 v i � e ht e pre e 1 s a 

q u e : ¡¡ La � d � t � C ó n s tt t Ü ti o n a 1 9 . e i e() tt s e j o d e E s t a d o , e 1 

consejo sUpefio� de la Judicatura, la Corte sUpema de 

J Li s t i ci a •i te n d r á h 1 á á t r i bu t i 6 n d e p re s e n t a r p ro y e e t os 

de Ley en puhtos rélációnados con sus propias funciones. 

As1 �ismo d�termina�í-pót �1 constitUy�hte d� 1ggi que 

no ,solo lo que puede deñtHni�_arse el poder Judicial ten-

drá está atribución. En· efecto: encontrámonos también 

con las denominadas instituciones fiscalizantes, {Pro

curador General de la Nación-Controlador General de la 

República) sih duda poder no institucionalizado en el 

sentido expreso de- término que igualmente tendrá la a-

tribución de presentar proyectos de ley hecho que otro- • 

ra �ra taha1izado coh i1 Gobierno. 

Iguálinente, observamos -tjue una ihs.titución electoral como 

es el Consejo Nacional Electoral gozará de estas prerro

gativas al efecto de que sean e�tas instituciones politi-

-----
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__... 

cas en su conjunto y conocedoras de sus propias necesi

dades y ctrcunstancia§ quienes tengan 1a facultad de pre 

sentar proyectos de Ley .. be esta forma ias atribuciones 

que posee él Congr_�i, l' como ordenador de 1 a sociedad a 

tra�és de 1a Ley se cu��lt�&n de una �anera m§s racional 

y técnica, 

Si bien el Congreso como ihstitUci6n polftitá, se eqüili 

br6 tón resp�cto al �JecutiVo; no es menos cierto que 

el Legislativo lidere la jerarquía insttitucional en Co 

lambía, ora porque en modo alguno posee la atribuctón ex 

elusiva de hacer las Leyes; ora porque también si bien 

es abierto se fortlecer§ con respecto al poder Ejecuti

vo; se debilitó con respecto al poder Judicial, las ins 

t1tti¿ibnes ttsca�itahles (prcuraduria General de la Na� 

t16ri-Contfá1ci�ia Genef�l de la RepQb lea) poder no ihs

titutibna1iz�ado y el consejo nacionai tlecto�ai a m§s 
--

de otras modtffcaciohes int-ernas de tipo ético que se 

hicieron a la insstitución del Congreso en el capítulo 

sexto de los congresistas como las que se refieren al 

hechn de que los Congresitas: 11 no podríln desenr pefí¡_11· < 111 

pleos pGblicos o privados; gestionar en nombre propio o 

ajeno asuntos ante las entidádes pQblicas, o ante las 

personas qUe admihiilf�h tributos; no podr§n ser miem

bros de las juntas ti cdnsejbs directivbs de entidades 

•
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descentralitadas de tUálquier nivel de tnstituciónes que 

administreh trtbutos;,por ceiebrar contratos o realizar 

ge s t i o n e s c o n p e r s o n a s : h a t ü r a 1 e s o j u r í d i e a s d e d -re· c h o 

priVado que admini��ren, �cinejen o inviertan fondos pü

blicos o sean contratistas del _estado o reciban dohacio

nes dé éste (Articulo 180 de lá Constitución de 1991).A

sf mfsmo� coadyuva a lo anteriormente expuesto la respon 

s�biliad que contriefá� los cohgresiStás por violaci6h 

al._ régi!llen dé ihtiabilidades e incompátibilidades; la .iha. 

s1�l�ht1a �h. ün milMti �erlodo a seis reuniones �leharias 

eh 1i§ qU� ie �6tert pt6Yectos de acto legislátivo; por 

indebida destinación de los dineros públicos y por t�5fi 

co de influencias (Artlculo 183 de la Constitución Colom 
'! 

biaha de 1991). 

En t o n e e s n o e a be d u d a · q u e a o t ro s . p o d e r e s e i n s t i t u e i _o n-e-s------

p o lit i ca s se iés dtr1�U}6 de tacu1tádes que ahtes solo po 

seia el Legislativo {el poder Ejecutivo. De consiguien-

te� en ei �¼s�o mo��h�b.tjUi se les atribuy6 d� facultades 

que. no po�etáh �e les equ�libr6 coh respecto a1 poder Le

gis1ativo Y-�or tanto süs funciones ser&n más dinámicas y. 

reales. 

5'.;'2 EL PODER SOBERANO .. iJE. LOS CIUDADANOS 

De todas maneras �1 proceso de equilibrio institucional 



ho t��füiriá. dtjUt. FRANKLIN DELANO ROOSVELT expresaba con 

respecto. at sis tetJi;L: con st i tUc i ón a 1: íi qU e i o i:inpo rtah te 

.en· e1 de.reého�consti.tucionál son los ciudadanos
--
¡¡ r A �u:·

vi:z'.:en: uh ··momento hfitorico anterior pero dé gran itnpor 

i�ricta·itt él tohsti�Utiónalishlo Americaho Abréh�n Lin

coln expresaba que: 11 La constitución Americana es ia ex 

presión acabada del pueblo de1 su pensamiento po11tico y 

de ia forma corno quiere él que se gobierne"; las du•, , 
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tas expuestas constituyen paradigma valioso a nuestro 
---------· --

nuevo constituciona1ismo colombiano. NUnca antes habi·;= 

se m a te rJá 1i i a d ó e rFJ� r· to rt U Ó s ó p e ro f i rm e de s a r ro l 1 o 
· - . • )-'_ •• 1. 

dei · coiistJtucdona}isfttó Nat:'iot1a1, la pi'-eseh_cH_á del pueblo

y , ci e i o s ' é i � a a da rl � � }}}:�'ii i.H a u a i h1 é rd: � e o n s i de r á d b s e b m o

forJadtfr�s: :_del destiho coiom!Jiaiio. Ofgase ehtot1ces que a

los tiüda��Hbs cblb�jlfthós:�drresponder& llevar la tea en

cendida que. iluminará el porvenir colom�iano .

.. 
. 

s�a --EL PóDE� ctUbAoAN��tbMb LtMtTANtt bEL PObER LEGISLATI 

. : V O- J u D i e i.A L E í Ns t í tu G í a N b Ei pu B L i e As 

• 

De consiguiente unidos a los poderes pQblicos encontrames 

cob que ha nacido uh nuev�·poder no institucionalizado co 

mo podei �Ob1tco en Colombia pero que· en su ejercicio se 

cbh�titUy� �h un podéf desde él �uhto de vista dei pragma

ttiffib fnstttUctonai� _é1 pode� ciudadano. Poder qüe �� �6� 
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b e r a n o , i. n v u 1 n e r a b 1 e , d e f i n i ,
1
d o , u n i t a r i o , s o l i d a r i o , e o m 

pleto y expresión de la emocracia que otrora imp11l<::;-, 1 1111 

los Griegos. En efecto, ese poder soberano de los (iwlrl-

d a n os t i en e su fundamento e o ns ti tu e i o na 1 en e 1 ar tí e a lo ___ .. 

tercerb de 1� Coh�tj_tuci6n Colombiana de 1991, tuando ex 

presá qU�! ttlá �bbétáhfa �eside exclU�iVamerite eh �1 pue 

bló dé lá- tu�i ��tt�-� él pode� pQblitd� �i �Uébio ejerce 

éri fofma d1ret!� o �dr medid de sus respresentántes en 

1 o s t é rm i h o s q u e 1 a t: o n s t i t u e i ó n e s t a b 1 e c e '' • P d r t a n t o

estab1ecese que Colombia ha mutado la noción de sobera

nié nacional pd� �bh��anfa popular, noci6ri ésta impulsa 

da otro r a · por ·J tJ A N J A e o B o Ro U s s E A U en 1 a Re v o i u c i ó n · F r a n 
. ,_, .· 

tesa� 

Este nuevo poder por el cual _antes los gobernantes colom 

bianos se apoyaban pero no ten1an en cuenta, es un poder 

Vivo� material� tangible y definitivo en tanto en cuanto 

atüíle a las grandes·_definiciones. El poder soberano.entra 

á.jugar un papel fUndamental en el proceso de equi�ib�ib 

dl ��est�as tnstitucidnes pol1t�cas, no cabe duda enton

c�s qUe �anto el poder Ejecuti�o como el Legi�latfvo in� 

cluso �l Judicial y el de los otros subpoderes e institu 

ciones pol1ticas se ver5n deb)litados por los medios de 

influencia jurídica que posee el poder ciudadano en ln 

nueva Constitución Colombiana de 1991.
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Con respecto a ,1Ús:''.itJéd1os de influencia Jurfdica de po

der �tUdd�d�nb so�re el L�gisiatiyó s� puéde resalta� 

el artícuio 154 de la tonstituci6n en donde se preciia 

la iniciativa popular que poseen los ciuddadanos; en el 

artíci.Jló 155_ de lá Cárta.Política� en tanto •én cuarito · 

ios ciuddadanbs pdJfih pf�sentar proyectos d� Ley o de 
' 

. 

reforma constitucional; se recuerda que un número de ciu 

dadanos de igual o superier al cinco por cinco del censo 
.. 

electoral jugar& un papel furidamental en este sentido.La 

reyocá�i6h del mandato de los elegidos en los ca3os y

:en la forma que establece la constitución y la ley. Art. 

40-de 1a Constituc16h Nácionai�

Eri 1á atribución que posee el puebío de decidir si convo 

· ca a una Asamblea Naciona1 Constituyente, art1cuio 376

de la Constitución Nacion�l; en la facultad que poseen

a través del referendo de ap�obar las reformas constitu

cionales cuando se refieren a los derechos r('Co11oci,1,

en e 1 e a p í tu 1 o p r i m_e ro de 1 tí tu 1 o segundo y sus g ar íl n --

tías a los procedimientos de participación popular o
----

al Congreso articU16'"377 de la Constitución Nacional y •

tambié� eh 1� atf{bu�ióti que poseeh un hOrnero de ci�

danos etjUh>aienh� á la décima parte clél cen9.oc electoral

Dé sb1ittfar ante 1á orgnización e1ectdral la Convoca

ción de un referendo para la derogatoria de una Ley;de

consiguiente extste fiundámento de potestad derogatoria
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de ias Ley�� por lo�· �tudadanos (Articulo 170 de la Cons 

titución Naci•onal Cblombiaha de 1991). 

Con respecto al poder judtcial los ciudadanbs colombianos 

infiuenciaran a través de la acción de tutela que precisa 

él artículo 86 de 1a tonstitUtión Nacional de 1991. Con 

fUhd&��Htó eh dicha �tttón los ciudadahos ha�,n efeiti�á · 

1a ·derehsa de sus derechos fundamentales ante los jueces 

ordinarios y especia-·les. No cabe duda que los ciudadanos 

en la nueva Constitución limitarSn e 1poder püblico, 

----- � -,�··· 

•
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6. MEDIOS DE INFLUENCIA DE LOS

CIUDADANOS SOBRE �L PODER

P.RESIDENCIAL

,,. ,�-. 

e o n re s p t! é t 6 á i j:,6 � �}:.- E j é e u t i v o l o s e i u da da n o s e j e re e r á n 

in f i ü en e i tt :Ju r f d t.e i(./f'lht v � s·. de 1 os si g tH eh trH. me di os : si n 
� ·. ; .. .'; . ' " ' : "i/'Í

;_
:. . . . . 

d u _d á a t fa V� f: · et� i : i V t:ft o e i ú d a d a h o n o s tl a re n1 o s c u e h t a q u e 

ciUdttdáhbi'd gdberhádbs �j�fcér§h 1nfiU�nci� sobre el Po

der Ejecutivo. A travªs del voto sé elegirán a los gober 

nantes que hacen parte del Poder Ejecutivo. 

•i>ue,sbien;:el ArtiéUló''-ioad_e lá constitución Colombiana
._:::¡:...-. 

nbi �fetis� �l vofb tb�ó����hl�cánismo de participación

del puebio en ei ejercicio de la s roeranía y sin duda a

travfis del v.oto se legitima a un Gobierno y su programa

de Gobierno; Dígase entonces que es el voto de confianzíl

de la comühidad g cial por el período de Gobierno pPecisa

dóY�óh�titUciohal�eni�� Así fuismo débese tener presente

qUe�á 1a V�i que ei �oto legttimo es un control �ó�Uiar.

Lá ¿bhsu1t� es el otrri medio de influencia jufídica de 

los ciudadanos sobre el Poder Ejecutivo. El artículo 104 

•



de la Constitución ·colombiana nos precisa que: "el prrr:

sidente de la RepObltta coh la firma de todos los Minis 

tros Y pr-Vfo cohcéptb favorablé dél Sehádo de la RepG

b 1ta �odtá tbhsuit�f ál pueblo decisiorié� dé trascenden 

ci a n á ti ó n a 1 • Lá d e t: i s i ó h d e 1 pu e b 1 o s e r á o b l i g a to r i a 11 • 

De consiguiehte es p�ecisamente en esta décsi6n o�ligato 
1 

ria donde se detecta la influencia del ciudadano sobre el

poder Ejécutivo; decisi6n que otror� e�a libre de dis� 

crEci6n dél Presidehte dé la RepGblica, Solo controlable 

ditim�mehté por iá JUri�dicción contenciosa Administrati 

va. Sin duda a pesar del poder del Presidente la decisión 

que adopte el pueblo en consulta deberá ser respetada por 

el poder Ejecutivo. 

También se hace efectiva la influencia de los ciudadanos 

Sóbre él poder Ejecutivo en la obligaci6n de los Gbbe�rian 

t�� Y általd�s, p�evio el cumplimiento de lbs requisitos 

y fo�malidádes tjue s�Rale el Estatuto General de lá O�ga 

nizátión te�ritoriai de realizar- consultas populares para 

decidir sobre asuntos del fuero de su respectivo departa 

mento o municipio. Esto en lo que íltañe ul Ejecutiv,1 • -.r ·r·� .. 

cio11a'J ; ¡ local. /\rtículo 105 de la Constitución Col!: 1 ,11:i., 

n a d e 1 9 9 1 . P o r 1 o ta n t o é 1 E j e c u t i v o s e e e i o n a 1 y l o r: a 1 - -es
' . .

tar§ limitada en la diScresión que otrora gozaba de �ornar 

decisiónes materiálti�ndose de esta manera el control po-



pular de los ctudadanos -obre decisiones no sujetas al 

principfo de lega1idád� ·E1· Control popular de los ciu

dadanos sobre el Ejecutivo Nacional, seccional y local 

es evideht�. su. fiHilidjd consiste eh qUé lé comunidad 

social en máhera algühá puede dejar de ser tenida en 

cüehta en estos supuestos� Ad�más con dicha consu1ta 

el Ejecutivo salva su responsabilidad y se sujeta a 

lo decidido por la comunidad .. 

Dice ei Profesor MANUEL GARCIA PELAYO que: "Las decis·io 

nes de_ la �muhidad social son la expresión acabada de 

1 a D em o era e i a " • Los ti u d dad anos ta m b i é n e j ere e r á n i h"" 

tiü�htia sobre el Poder Ejecutivo cuando este haga uso 

de sü atribución de EJecutiuo Legislador otorgada por 

la Constitución. 

Re cu e r d e s e q u e e 1 a r t í c u l o 1 7 O d e 1 a a et u a 1 C o n s t i t 11 •· 

ción Colombiana de 1991 precisa' que: " un número de 

e i u d a d a n o s e q u i v a 1 e n te a l a d é c i m a p a r t e d e 1 c e n s o e 1 <' c·-

t oral podrá solicitar ante la organización electoral 

la convocación del referendo para la derogatoria de 

Uha Ley�� Lb ahteribf hos permite colegir qu� los ciu=

dadanos no� lamente podrán derogar las Leyes que dima 

nah de la Corporaci6HN Letjislativa Especializada que es 

el Congreso j sino que en aquellas atribuciones de tipo 

colegislativo que pbsee el Ejecutivo los ciudadanos po� 

•
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drfin convocar a refrendti al efecto de la der6gatoria de 

la ley correspondiente. 

Pór vía de ejemplo: 1os ciudadanos podrfin solicitar la 

derogatoria de los Decretos Leyes y extraordinarios die 

tados con fundamento constitucional en el artículo 150 

numeral 10 y también los decretos especiales dictados con 

fundamento constitucional en el artículo 150 numeral 9 

y porque no los decretos de d�claración de guerra exterior 

e o n 111 o e i 6 n i n te r i o r y e rri e r g e n c i a d ·i e t il c:fo s e o n r u n d :1 m , , i 1 
1 

, · · 

constiué:ionales en los artículos 212, 213 y 215, de lt1 Cow;

titución Nacional de 1991. 

Esta mnterpretaci6h, por supuesto visto lo anterior a 

simple vista. Ahora bien: la potestad derogatoria de las 

leyes por los ciudadanos en modo alguno se extiende a 

todas las leyes pues tal y como lo preciso el mismo artí 

culo 170 de la Constitución Nacional: "las lyes aproba

torias de tratados in�ernacionales, ni de la Ley de pre

supuesto, ni las referentes a materias fiscales y tribu 

tarias"., en manera alguna serán objeto de derogatoria 

por parte de los ciudadanos. Es evidente que este es un 

fuerte poder qüe poseen los ctudadanos tanto gobre el 

poder Legislativo como el ·poder Ejecutivo circunstancia 

que debilita el Poder Presidencial en equilibrio del ro 

der Ciudadano. 

•
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En síntesi·s, los ciudadaos tendrán atribuciones de inicia 

tiva Le�islatjva y Popular como potestad derogatoriíl de 

las Leyes instrumentos �ue debilitan el poder Ejecutivo 

y tíl-bi§n el pdder Legislativo., 

--
--

Así mismo se resalta que por no haberse reglamentado aún 

la Ley qu� �recfsa éi eje�cicio del plebiscito y el refe 

rendo no áhohdase éh profundidad en este puhto,. empero es 

evidente que a través del plebiscito, el referenco y la 

consulta �opUlar los ciudad�hos en sus decisiones políti 

cas y jurídicas sometidas a su consulta limitarán el poder 

que otrora gozaba el Presidente de la RepQblica por raz6n 

evidente de no existir esta instiuciones de la Democracia 

directa que fundida-a la Democracia representativa han da 

do como resultado la institucionalización en Colombia de 

la Dem�cracia indirecta. Arts. 103, 104, 105, 377 y 378, 

de la CN Colom�iana de 1991. 

•



7. ·poDE� DE INFLUENCIA DE LOS

CIUDADANOS EN LAS CORPORACIONES 

PUBLICAS; SECCIONALES Y LOCALES 

lj (_Í 

En lo qúe concierne a las instituciones territoriales co

mo a l�s Departamentos y Municipios, se resilta que los 

ciudadanos podr§n ejercer influencia jurídica sobre las 

corporaciones públicas a nive 1 seccional y local. Retraí 

gase el articulo 106 de la Constitución Colombiana que p 

precisa que_ "previo el cumplimiento que.Ley señale y en 

los ca� s que esta determine los habitantes de las enti

dades territoriales podr§n presentar proyectos sobre a

suntos que son competencia de la respectiva corporación 

pública la cual está obligada a tramitarlos". De consi

guiente los ciudadanos de las ,entidades territoriales 

tendrán la oportunidad de participar en la vida int,• 111:1 

de dichas corporaciones en raz6� de materializarse el 

postulado de que: "los ciudadanos son arquitectos de ·;11

prop'io porvenir". Por tanto podrán presentar proyectos 

Ordenanzales y Acuerdos Municipales que contribuyan a 

la ordenantián y correcto funcionamiento de ios servi

cios públicos seccionales y locales, 

. .  -- . . . 



8. PODER DÉ INFLUENCIA DE LOS

CIUDADANOS SOBRE EL EJECUTIVO

SEttioNAL Y LOCAL 
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Los ciudadahos igua1mente tendrán influencia en el proceso 

dé definición de las grándes decisiones seccionaies y loca 

les. De consiguiente los Gobernadores y ALCALDES estárán 

m5s limitados en la discreción�política que gozaban en la 

anterior Constitución en razón de que el artíctilo 1r1 1 • ,, •• 

la Nueva Constitución Colombiana de 1991 precisa que: "Los 

gobernadores y alcaldes segQn el caso podr5n realizarncon 

sultas �opulá�es pa�a det1dir sobre asuntos de competencia 

del respectivo departamento o municipio". 

Es eVidehte que .la respuesta colectiva de los ciudadanos 

de los entes territoraies obligará al Ejecutivo Seccional 

y Local en razón no solamente Constitucional, sino tambifin• 

de l ó g i e a· un i dad i n di so 1 u b l e entre e 1 poder y 1 os c i u dad a 

nos. 



58 

9. LOS CIUDADANOS Y LA TUTELA

CONSTITU'tIONAL 

Aunque ha sido suficiente la ilustracifin que ha dado .,
e

Gobierno Nacional sobre las instituciones de lo que se 

llama en lá Gonstitüti6n Colombiana de 1991 la Acción de 

Tutela; no �obra lá 11b�e expfesi6n que otó�ga ntiestra Car 

ta Política FUndárnntal hacer algunos comentarios a dicha 

iñstitucióh jurídica. 

La Acci6n de Tutela es lo que en otros pa1ses se denomi

na el Recur3o• de Amparo de eficiente ejercicio por parte 

de .lbs ciudadanos en �l reclamo y protecci6n juridica de 

sus derechos fundamehtaies. 

La institución es recogida del Der.echo C·o n s t i t u c i o n a l A-

lemán, Español, SUizo y porque no de 1 1 Mexicano donde 

también existe el recurso de amparo. En Alemania, l a Cart 

ta Constitucional Federal "conoce de los recursos de que-

ja por inconstitucionalidad que pueden ser int-erpuestos 

por cuálqUiera que se crea lesionado por el poder pOblico 

en uno de sus derechos·fundamentales". Artículo 93-4 Ley 

( 

•
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Funuamental de Bon. En España, ·el Tribunill consti t:uc irJ11,1 I 

conoce "del recurso de Amparo por violación de los rlr•rp----

chos y libertádes en los cásos y formas que señale la 

ley•i. Articulo 161�8 Constiución Española de 1978; y Suiza 

e 1 Á r tí e u i o 1 i 3 de 1 á e oh s t ; tu c i ó n de i 8 7 4 p r é t i s a i, e 1 

Tribuhai ��def�i conoce de la reclámaci6n por violación 

de los derechos constitucionales· de los ciudadanos 11
• La 

institución no es extraña al derecho y lo que procura en 

el tra�sfondo es lá defensa y protección jurídica de los 

derechos fundamentaies eh toda litis judicial que se ges 

tione. 

En Colombia como ya se ha precisado en el Artículo 86 de 

la Constitución Nacional qe 1991 "toda persona tendrá ac

ción de tutela para reclamar ante los jueces la protección 

inmediata de d sus derechos constitucionales fundamenta-

l es i, • A pe s a r de qué e s os de re eh o s fu n d amen ta l es han s i do 

precisados ya como el derecho a la igualdad, a la intimi

dad, etc.¡ su institucionalización presenta las siguientes 

inquietudes: 
• 

- Si 1 a · a e e i ó n de tu te l a es e l mi s III o re e u r so el e a 111 p ;:i ,, o q u P 

ex i s te en 1 os p a í ses anotad os , pues l íl e o r t P e o n s t i ! 1 i , · i (, 11 ;1 1 

ú n i e a rn e n t e te n d r á f a e u 1 t a d d e r e v i s i ó n y p re g ú n t a s e s i _ e.n -

su atribución de rev{si6h podría quebrar el fallo del juez 

inferio.r por ser contfario a la Constiución, evento en el 
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cual estaríamos en pr.esencia del amparo de tipo europeo; 

- El otro es el del juez ordinario, que poseerá sih duda

atribución de control constitucional de los derechos fun 

damentales. 

La protección consitirá en una orden para que aquél res

pecto de quien se 3 aicita la tutela (Juez) actue o no 

actue, si actúa, evidentemente habrá fallo y la corte 

revisará a la misma� 

- La controversia que se ha desatad� sobre la seguridad

jurídica de los fallos, ya que a través de la vía de 

la acci6� de tutela se podr1a derivar impunidad manifies 

ta en sentido inverso. Es dectr, de los ciuddadanos su

puestamente beneficiados, con la acción de tutela v r'•; 

aqu� donde dicha institución genera la mayor controve,

sia, pues preguntase'si no seria contradictorio que ,1 t--

través de la protección de los derechos fundamentales 

se estuviese generándo impunidad? o no será que los efec 

tos naturales? La verdad �on inquietudes que la práctica • 

cohstitUciohal irá aclarando, pero sin duda la defensa 

de los derechos fundamentales jugarán un papel fundamen

tal porque a tr�vés de ellos se defenderá la Constitución. 



10. Los· C[UDADANOS COMO DEFENSORES

DE LA CONSTIJUCION 

Lá locución tutela semáticamente hablando, quie�e decir 

proteccf6n. Nuestra Constituci6n Colombiana nos habla, 

en su Artículo 86 que los ciudadanos tienen acci6n de 

tutela 3 bre unos derechos f�ndamentales precisos y se

ñalados en la Ley como es el derecho a la vida, a la se 

guridad, a la intimidad, etc. Institucionalmente la ac

ción de tutéla es uh �edio de influenci� jurídica de los 

ciUdadános sobre el poder judidial, en igual formé que 

estos tienen sobre el Poder Legislativo y Ejecutivo. Se 

resalta de la acci6n ae tutela que ella es un control de 

constitucionalidad en doble via; externamente los ciudaa 

danos controlar5n la protecr i Ah de sus derechos fundamen 

tales ante los jlieces evitatido la violación de ::;u·:_ tJ, ' -

chos constitucionale�, situación que convertir5 al ciu

dadano en un defensor de la constitución en forma indi

recta y a su vez los jueces ordinarios y especiales (Cor 

te Constitucional), ejercerán los controles constitucio 

nales que el cohstttuyente les precis6. 

•
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10.1 HACIA EL EQUI.Ll�RIO AUTOMATIZADO 

Precisaba el Ex-presidente de Colombia Misael Pastrana 

Borrero en análtsis a la Reforma Constitucional de 1991 

como cara positiva de la luna que: "Colombia ha venido 

en estos últimos años siendo cuestionada por el desvio 

en s 1trato de los derechos inherentes a la dignidad de 

la per� �a lo que le da todavía más reelevancia a esta 

proyección de la huevá carta". 

Con la Nueva Constitución Colombiana los ciudadanos no 

est5n de espaldas a la Constit1ci6n Colombiana, los ciu 

dad anos no es t 5 n de é s p a 1 das a l a e o ns ti ,� 11 e i ó n , e 1 ( · i · .

do p8r fuerza jurídica ha considera que los ciudadanos 

son los orientadores de su propio porvenir, pues son 

ellos mismos los que fundan el Estado a través de la 

Constitución jurídica y porque son el íos mismos los que 

refor��n y depurah �a�a el logro de üh Estado de todos. 

El Estado del bienestar. Los medios de acción o de in

fluencia jurídica que posee el ciudadano en la nueva 

Constitución no cabe duda fruncieron cuantitativamente 

al Presiqente de a República en Colomfuia, empero es lo 

cierto que lo hicieron más sólido, en ta�to en cuanto 

es más garante del reconocimiento de los derechos y li

bertades individuales. 

•



El Minist�b de Gobterno Dr. HUMBERTO DE LA CALLE LOMBANA 

del Presfdente de Colombia CESAR GAVIRIA TRUJILLO expre

saba en uno de sus comentarios a la Nueva Constitución 

11 S i b i e n e r a c. i e r to e l P re s i d e n t e e h e o l o m b i a cu a n t i ta t i 

vamente desde el punto de vista funcional se ha debilita 

do, en el conjunto total de la Estructura Presidencial 

Cualitativamente se ha fortlalecido". 

El Poder Judicial se fortalece con la creación de nuevas 

instituciones dejando de ser ]a rueda del poder indiferen 

te ante la acción ordenado.ra y din5mica del poder Legisla 

t i v o y e 1 p o d e r E j e c u t i v o ; . p p e r o e n q u ·i e n s i d e v e �· el él d s e 

hace tangible y se fortalece en grado sumo es el poder de 

los ciudadanos en Colombia tal como ha quedado explicado 

en este sintético ensayo. 

Dicho equilibrio horizontal iza aún m5s el sistema institucio 

nal Colombiano en cuyo centro,encuentrase el Presidente de 

la República por ser elegido ropularmente en su n1·í,¡r·1, 

concentrar en él los poderes de· Jefe dr. Est:<1do y .Jc/1_, ' ,,1·

Gobierno que lo erigen en el Gobernante 1115s importan!. '-' rrí 

el sistema institcuional tolombiano. Limitado ahora por su 

puesto a Un equilibrio que sinteti�a mayores garantías a 

las libertádes y deréchós individuales y por supuesto un 

mejor ejercici'o de la democracia. 
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La locuct6n cualttativo nos indica calidad y esta se con 

creta en que el nuevo presidencialismo ser§ más tficnico 

por razón de que las libertades estarán mayormente g�ran 

tizadas por efecto de la desconcentración y equilibrio de 

poderes, porque habr§ un mejor ejercicio de la democracia 

y porque el equilibrio de poderes en donde ese sintrtizíl 

la unidad� la justifia, igualdad y participación concreta 

rán con el Presidente de la República como líder de nues 

tro sistema constitucional una estructura presidencial 

más racional, m6s atenuada, es cierto, pero más automati 

zada en tanto que se har§ efectiva la materialización de 

la .libertad. En ella precisamente descansa el fin d�l de 

recho constitucional y nunca antes las condiciones hilhÍ;i11 

sicl<J tan prop·ic1s para concretar. c.Jichél finrtlidrJd. 

Sin embargo, en ese proceso de equilibrio institucional 

la Nueva Cónstitucióh de 1991 al parecer deja abierto una 

entrada en donde �odrta afianz-arse aún m§s el equilibrio 

entre el Ejecutivo y el Legislativo en Colombia. 

La Nueva Estructura Presidencial descansa en e lequilibrio 

¡ 11 s t: i t u G i o n a 1 c u y o e e n t ro 1 u m i n o s o e s e 1 P re s i d e n t e d e 1 a 

República el cual se esparce en todo el espacio estatal. 

El Presidentie de la Repílblica es el 11 S01 del Estado". 



65 

10.2 LA DfSCRECtON �RESIDENCIAL 

Muy a pesar de que se reconoce el debilitamiento funcio 

nal del Presidente como líder del Sistema Constitucional 

Colombano en razón de la isometría instiucional que se 

ha operado en la República de Colombia, se resalta que 

la funci6n gubernamental no deja de haberse fortalecido 

con la eliminaci6n el par5grafo primero del artículo l?O 

que gen eró t a_n tas e o n trove r si as en l os g ó b i e r nos de 1 os 

Ex-presidentes JULIO CESAR TURBAY AVALA Y BELISARIO BE

TANCUR CUARTAS. 

Anotaba precisamente el ex-presidente BELISARIO BEtANCUR 

CUARTAS que: "sin duda la institucionalización del pará-

g r a fo p r i m e ro d e 1 a r t í c u 1 o 1 2 O '1 l i m i t a a l P re s i de n t e e n

1 a es r: o gen e i a 1 i b re de su e q u i p o g tJ be r 11 a 111 en !: a 1 " , l ;i ::: , 1 ; , ) 

taciones del anotado expresidente no dejan de tener ar-

monia con la 16gica de la teoría presidencialista cl5si-

ca, en dohde lo n�tuf�1mehte instiucional es que el pre

sidente escoja libremente sus Ministros. 

Sin duda ·1a eliminacióh del parágrafo de dicho Artículo 

rompe la limttaci6h a qüe estaba sujeto el Presidente.En 

la Nueva Constitución de 1991, el Presidente teóricamente 

es libre en la escogehcia de los Ministros y jefes de de-
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partamentos Admtnt�trativos que es lo caracterist-co ds � 

rªgimeh Prestdencté1 Y no lo contrári.o que era lo que se 

daba arit��tórmeht�j 

POr cohsigLliehte, lá miliffietr1a, participac16n y la suje 

ci6n legTtimammente en los resultados electorales desapa 

rece al menos instiucionalmente para otorgarle al Presiden 

te la más caracterfstica de todas sus atriibUciones propia 

d�l figimen Presid�h¿ial cüal es: la elecci6n libre de sus 

Ministros y sus Jefes de Departamentos Administrativos.De 

consiguiente, es libre en la interpretación de la escogen 

cia de los Ministros. 

•



11. EL VICEPRESIDtNTE

Dentro del equipo gubernamental del cual es 11der el Pre 

sidente de la Repúb1ica encontrmoas el Vicepresidente. 

Lé tn�tituci6n del Vicep�esidente es prapia del Sistema 

Norteamericano el Constituyente de 1991 institucionalizó 

al Vicepresidente eh el art1culo 202 de la Nueva Carta 

Fundamental. 

De la Instittucionalizaci6n del Vicepresidente se resalta 

que: 

- El Vicepresidente de la RepGblica ser� elegido por vota

ción popula� al unisono con la elección del Presidente de 

la República; 

- En el evento que se concrete la segunda vuelta Presiaen

cial los candidatos .para segunda votaci6n serán los mismos 

que se presentaron en la primera. 

- Tendrá el mismo periodo del Presidente de la Rl'."'pÚhl i,·7,

-,; 
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es decir cuatro años; 

- Reemplazará al Presidente en sus fa�tas absolutas y

temporales. 

- El Presidente de la República podrá confiar al Vicepre

sidehte. �isiones,enca�gos especiales y designarlo en 

cualquier cargo de la rama Ejecutiva del Poder Püblico. 

- Deberá pertenecer al mismo partido o movimiento de 1

, 

Presidente de la RepGblica; 

- Para ser Vice-presidente se requieren las mismcas cali

dades para ser Presidente de la República; 

- No podf§ •e� elegido pa�a el periodo inmedi�tamente si

guiente; 

- A falta del Vicepresidente cuando estuviese ejerciendo

la Presidencia esta sef§ asumida por un Ministro en el or 

den que establezca la ley; 

- cuando haya falta absoluta del Vicepresidente correspon

derá al congreso por convocatoria del Presidente elegir al 

vicepresidente que haya de reemplazarlo para el resto drl 

•
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período. 

D e 1 a n u e v a i n s t i t u c i ó n d e 1 P r e s i d e n t; e e n e o I o rn b ii1 , i , , ¡ .. , 

que el ar c l ar o que s U· e j e r c i c i o se con ere ta r á en re e m p I il- - -- ·

zar al Presidnte de la RepOblica en sus faltas absolutas 

y tem�orales y como �egla excepcional el Presidente de 

la R��Qbltca podrá e deleg�r misiohes o encargos especia 

les e ihciuso desigharlo en cualquier cargo de la Rama 

Ejecutiva del poder POblico. 

En cuanto a las faltas temporales y en especial en torno 

a su posición bastará con que el Vicepresidente tome po 

sesión del cargo eh la primera oportunidad para que pueda 

ejercerlo cuantas veces fuere necesario. En cuanto a las 

faltas absolutas del Presidente de la RepOblica, el Vice 

presidente asumirá el cargo hasta el final del periddo. 

lill PROSPECCION HACIA UN EJECUTIVO DUAL 

De acuerdo a los supuestos fácticos y a las circunstancias 

de t�mporabiltad que amerite la delegación, se encuentra• 

el sist�ma Constitucional Colombiano en presencia de un e 

jecutivo fragmentado funcionalmente y de carácter dualista 

del tipo parlamentario limitado en el tiempo y a las íltri 

buciones precisas de delegación d r'l Pn!sid(�nl. r? c11 r>,l,11 11··,,, 



Finalmente el ejercicio de la Vicepresidencia no lo excluye 

que pueda ser nombradó en cualquier ca�go de la Rama Ejecu 

t i v a de 1 P o.d e r P a b 1 i e o .

EL papel de la Vlcep���idencia de la RepOblica en 

va estructura del poder presidencial será de gran 

tanci a. 

la Nue

. 1 1mpo
1

=

! 
! 

1 

Es cierto que el pode� Presiencial se autolimit6 por fic 
.� t � . t l V' 'd t 1 c1on eor1camen e con respecto a 1cepres1 en e, empe�o, 

de lo que existe en la práctica es una descon¿entraci6n 
1
1 

funciones estatales y gubernamentales, que sin duda ob
1
an

dentro de la Estructura Presidencial automatizada que 9-
1 

compañará a Colombia en el nuevo siglo. ¡ 



12. nEGiMEN DE SEGURIDAD soctAL

12.1 NUEVO RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL

El gobierno del Fre�te Social ha estado vivamente preocu 

pado pqr la acción de los entes gestores de la Seguridad 

Social en el país, todá vez que para el sector privado e

xiste el Instituto Coiombiano de Seguros Sociales y con 

el sector público diversas Cajas de Previsión Social ,del 

orden nacional, municipal y departamental. 

Ante esta situación e1 gobierno se propuso unificar el 

sistema de Seguridad Sociai; a fin de estüdiar la situa

ción de ias CAJAS convocó a los Directores de ellas a una 

reUhón que se �lev6 a cabo en Bogotá durante los dias 30 

de hoviembre, lo. 2 y-3 de diciembre de 1970. Los documen 

tos que se presentaron, las ponencias que se discutieron 

y las conclusiones acordadas, �irvieron para tener uníl e • 

e o n e i e n e i a r e a 1 d e l a r r o b l e m á t i e 0 rl e o :- t i1 s i n s !: i 1 ' , · i · • · •

y de sus posibles soluciones en el orden administrativo, 

t�cnico y financiero. 

Dicha unificáción no sufrió efectos positivos, por cuanto 
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en nuestro pais existen intireses creados, tanto del 

sector pQblico como del· privado, que entorpecen las 

n��ociaciones directas entre las Cajas de Previsión y 

�1- Instituto Coldmbiano de Seguros Sociales. con un 

criterio muy persohál no se podrá hacer la unificación 

de las Cajas de Previsión Social con el Seguro Social, 

ya que las dos entidades 3on totalmente opuestas en sus 

intereses por ser un a de r é g i 1\1 en pura rn ente p r i vado rn a n P 

j a d 0 s e o n l o s f o n d o s d e l o s e 111 p l e a el n s p i1 r 1: i e 11 lr.1 1- e; i ,

otr1 manejada con los aportes del gobierno nacional 

con las cuotas de los empleados públicos. 

y

12.2 PENSIONES DEL StCTOR PRIVADO ÁSEGURADd'EN EL INstI 

TÜtó tOLbMBtANO bt SEGUROS SOCIALES 

.. -·-

No obstante, la aplicación del régimen de pensiones de 

invalidez y vejez del Seguro Social, tiene previstos me 

canismos par su reáJúste automático y periódico, en vir 

tud de los cuales se ordenó hace pocos afios la correspon 

diente revaluación; el gobier.no resolvió reajustar las 

pensiones de ese entonces, por lo que aument:o el valor 

de la cuantía mínima de la pensión y dispuso un aumento 

de las pensiones en curso de pago, consistente en una su 

ma fija más un porcentaje determinado. Además se perfec

cionó el sistema de révaluaciones futuras; ha�iéndolas 

ore igatorias periódicamente en relación con los incremen� 
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t os d e l o s s a l a r i o s e n e : s· e e to r a e t i v o d e l a p o b l a e i ó n 

sin afectar e'] Instittuto Colombiano de Seguros Sociales 

su sistema financiero, ni tampoco implica cargos adicio

nales para los asegurados. 

Este aumento se previó a partir del lo. de abril de 1971 

desde uh 8.5% hasta un 22% según el monto de la pensión, 

agregándole $100.oo de aumento fijo. 

1 2 . 3 S E G U R I D A D S O C I A L Y M E D I ,:C I N A I N S T I T U C I O N A L 

- OBJETIVOS:

La doctrina de la. ségUridad sociai y la aplicaci6n de la 

misma Ha a1canzado muy variados grados de evaluación se

gún los países cómo consecuencias lógicas de los factores 

políticos� predominantes, de los niveles económicos y so

ciales, así como ta�bifih de la tradición y de los medios 

t�cnicos que prevalecen en los campos de actividad. 

En-cambio los objetivos perseguidos coinciden en sus linea 

mientos generales y a1 ser analizado en la sexta reuni6n 

panamericana de Seguridad Social fueron condensados en lo 

siguientes postulados: 

l. Garantía para ca�a ser humano cuenta con medios su-
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ftctentes para sati�f�cer sus necesidades en hivel ade

cuado crin su dtgnida.d. 

2. Permitir el goce de los bienes materiales, morales,

culturales y sociál�s de la civilizaci6n. 

3. Estab icimiento de condiciones para cada pueblo o 

persona pueda vivir sin temor, aménaz-as o recel�s. 

4. Enseñar que nada se puede lograr sin esfuerzo propios

y que es antisocial la falta de cumplimiento de los debe 

res y obligaciones eh que se fundamentan el goce de los 

derechos y garantías. 

5� Permitir que cada hombre pueda perfeccionar su propia 

capacidad y que la utilidad de sus labores redunden en be 

n e f i e i o d e . s u f a m i l i a , d e s u 
" 
e o m u n i d a d y d e s u n a e i ó_r1 : 

6 . Fo r ta 1 e e e r e 1 e j ere i e i o ve r·d a el ero de 1 a 1 i be 1� f-_ íl !I ., !P, •

d i ri n t e l u c h a s i s t e m á t i e a e o n t r a 1 r1. m i s r r i a , 1 a i g n o i il n e -i ;í 

1 a i ns o 1 u brida d ; 1 a ne e es id ad , e 1 abandono y e 1 des íl 111 par o " 

7. Crear las condiciones para que la gran mayoria disfru

te de ali�entaci6n sana, de habita�i6n digna y de vestua

rio adecuado. 



8. Incrementar las condiciones que estimulen la solida

ridad entr� 1os hófuh�es y entre los pueblos, para conver 
. . 

ti�la eh ihstru�eritó eficaz de la Seguridád SOciál. 

g_ AdVe�tir que 1á propiedad debe ser ind1visble y com

partida comünmente� comb ünico medio de vigorizar la demo 

cracia polltica y la econ6mica y el disf�ute de la Segu

ridad Social. 

10. Contribuir pára que el ingre9o<nacional� sea distri

buido con equidad según la capacidad de las personas,su 

re s p o n s a b i 1' i dad i n di v i d u a 1 y s oc i a 1 , y s u aporte a l b i e -

nestar colectivo para que la redistribuci6n se realice 

inspirada en la satisfacción general. 

11. Promover el constante ascenso de los niveles de vida

de ia población y la consolidación de1 patrmonio económi

co y cultural dé cada pueb: o. 

12. Asegurar a cada persona l·a oportunidad de un sitio en

l a p r o d u c r:: i ó n c o n r r e t i r b u e i ó n a d r e u a d a p ;i I' n ", 11 �. w ·

des ind.ividuales y familiares.

13. Auspictar y promóYer el conocimiehto y goce de los va

lorés cuitUrales y uhá recreacióh sana. 
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14. Ihtctar y desarrollar las prestaciones familiares y

� ciales en favor de 1progreso indi.vidual, familiar y co 

munitario. 

15. Estimular la conciencia lle cooperacione§ _ de ayuda

mu t u a y de s o l i da r i d a d p a r a e l d e s a r ro l l o d r. l ;;i ,: r 1 n Pl , , , , 1 · 

des y de los pueblos y enfatizan la acción para transín1· 

mar el campo y hacer que sus trabajos sea m5s remuhb�;do 

al tiempo de atenderlos eri las contingencias de -1 trabajo 

de la enfermedad de ios riegos de la subocupación de la 

vejez y de lá muerte. 

16. En s1niesis� ampliar en la medida que lo permitan las

circunstancias pol1ticas, el radio de acci6n del Seguro 

Social para que aicance la concepción integral de la Segu 

ridad Social, alentando los nuevos factores de bienestar 

que sea noble realizar eh uh ambiente de paz social en a

ras de constante avance qui fortalezcan la justicia social. 

Podemos concluir ·de estos postulados, que se trata de �n 

contra r un a do et r i na y sus i n s t r u t11 en tos par a e u b r i r a ·¡ ti n 111 

bre co�o ruego Ontto y global en todos los peligros de la 

existencia y en todas la s situaciones de las actividades 

no sólo pretende prevenir los riesgos, sino que proporcio 

na biene�tar y sati•stacci6n y estimula capacidad creadora. 
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